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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm.- 2.420.
 A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
8.° del Real decreto de 19 de Octubre 
último,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos a D. Agustín de Duque 
y  Coca, Teniente general de Ejército 
(situación de reserva).

Dado én Palacio a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministros, 

D ám aso  B e e e n g u e r  F u g t l

-Núio. 2.421.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Tarragona y la Audiencia te
rritorial de Barcelona, de los cuales 
resulta:

Que D. Manuel de Castelví y Feliú, 
propietario y vecino de Tarragona, le
galmente representado, formuló, con 
fecha 5 de Junio de 1929, ante el Juz
gado de primera instancia de Mont- 
blanch, demanda de interdicto de re
tener y recobrar la posesión de un ca
mino contra la Compañía de Caminos 
de Hierro d.el Norte, fundándose en 
los hechos siguientes: Qu¡e el actor es 
propietario de una tierra huerta, sita 
en el término municipal de Mont- 
Mrt-nek partida de “ Viñols” © “Plana

de Ágsxiíó” * de cabida tres hectáreas, 
nueve áreas, 70 ceníiáreas, lindantes:' 
al Norte, con el torrente llamada 
“ Riuot59; al Sur, con camino; al Este, 
coa él río Francolí, y  al Oeste, con 
la vía férrea de Tarragona a Reus y  
Lérida:; que tiene dada en arriendo a 
varios particulares; que desde larguí
simo tiempo la ñuca se viene regando 
con las aguas que discurren por el 
cauce denominado “Riuot” , previa su 
recogida en el aljibe que «c  encuen
tra situado en el otro lado de la vía 
férrea de Tarragona a Reus y Lérida, 
lindante; al Norte, con el “ Riuot” ; al 
Este, con la referida vía férrea, y  al Sur, 
oeste, con una pieza de tierra huerta, 
de la cual se segregó; que el agua que 
discurre por el citado cauce, denomi
nado “ Riuot” , entra y sale del aljibe 
por compuertas que se hacen funcio
nar según las necesidades del riego 
que la taerta citada hace preciso; que 
las dos fincas descritas, la pieza de 
tierra huerta y el aljibe habían perte
necido antenormente a D. Fernando 
Cháparrow auien las vendió a D. Luis
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de Gasíelíví 3? de Villaloiiga, de. quien 
es heredero universal el acto r; que el 
cam ino de que se sirvieron ••'desde la 
co n stru cc ió n ' de la vía férrea en su 
kilóm etro '60, héctóractro’ 7, te? ante
riores* propietarios y actualmente el 
demandante, y en su nomore los arren
datarios de la tierra huerta que se ha 
desmidió, para trasladarse al a ljibe a 
los fines de la. apertura o cierre de 
las me n eie 11 a das compuertas, según-las 
necesidades del riego, es un subidor 
que, arrancandó de la tierra huerta, da 
acceso a la vía férrea, por donde pa
san para ir  al a ljibe ; que la quieta y 
pacífica posesión de este camino; (te 
que han venido disfrutando los pro
pietarios de la tierra huerta, ha  sido 
perturbada por la Compañía del Nor
te, a la cual pertenece la línea férrea 
de Tarragona a Reus y Lérida, cerran
dô  valiéndose de sus obreros, el cita
do camino, por medio de una puerta 
con candado;- que lo expuesto consti
tuye una perturbación o im despojo de 
la tenencia- o posesión .que tiene el ac
tor sobre el camino indicado;, y que 
el cierre del cam ino tuvo lugar en el 
mes de Ju lio  del año 1928.

Se term ina el escrito de que se hace 
mérito después dé alegarse en derecho 
los ñiúdameiitos que se estim aron 
oportunos, con la súplica al Juzgado 
de que, previos los trám ites legales, 
se sirva dictar sentencia declarando 
haber lugar al interdicto de retener y 
recobrar por haber sido el actor des
pojado por la Compañía demandada 
de la posesión del citado cam ino, que 
partiendo de la descrita pieza huerta 
perm ite trasladarse al aljibe, pasando 
por la vía férrea, reintegrar al actor 
en ella, condenando a la Compañía del 
Norte a dejar libre el camino referi
do, dejándole en el mismo ser y es
tado que tenía antes del atropello co
metido, y de no hacerlo, verificarse a 
su costa y condenarle al pago de 
costas, daños y perju icios.

Que adm itida la demanda, practiea- 
f e  la  m Jorm aoion testifical ofrecida y 
©elehraido ju icio  verbal, el Juzgado d ic
tó sentencia de confoinnldad en un 
todo con las pretensiones del actor.

Que interpuesto^ por la parte deman
dada recurso de apelación contra el 
fallo y e s t a n d o  éste pendiente 
de vista a n t e  la Audiencia te
rrito ria l de Barcelona, el Gobernador 
de Tarragona, de acuerdo con la Abo
gacía del Estado, requirió a aquél de 
inh ib ición , fundándose-: en que la com
petencia para entender en todas las 
cuestiones que se susciten sobre la 
construcción, explotación y policía de 
los ferrocarriles, es de la Administra
ción  pública, expresamente encargada 

-| J: Ministerio^ de Fomento^ según ge

desprende de los artículos 7.°, 69 y 61 
de la ley general de Ferrocarriles de 
1877; en que la Compañía del ferroca
rril, a la que por concesión del Go
bierno corresponde todo cuanto hace 
referencia a la explotación del camino 
de hierro y vigilancia de la vía, hizo 
uso de sus facultades al poner un cie
rre  y una puerta en un sitio peligro
so y en el que se venía haciendo uso 
abusivo de paso por la vía, y en cam
bio B . Manuel de Casíellví no utilizó 
los proce dimi en tos legales para utili
zar aquel camino, y que disponen con 
carácter general la Real orden de 14 
de Febrero de 1887 ; y en que si bien 
la  Real orden de 14 de Enero de 1897 
establece que las Compañías de ferro
carriles pueden conceder pasos para 
uso particular a través del ferrocarril, 
a fin de evitar que a consecuencia .de 
las modificaciones qué pueden tener 
las fincas por el tendido de una. línea 
férrea queden sin poderse cultivar en 
buenas condiciones, no consta que la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España haya hecho una 
tal con cesión a los en su tiempo pro
pietarios de la pieza de tierra  huerta 
de re feren cia ; y en que sería com pe
tente la  Autoridad ordinaria si única
mente se tratase de despojo de un es
tado posesorio por m ayor tiempo de- 

í un año y  un día, pues tendría eníon- 
ees la contienda carácter civil, lo  que 
no sucede en el caso presente, por 
cuanto es cuestión previa dilucidar ;el 
derecho de carácter adm inistrativo áe 
la posesión que se alega.

Que sustanciado el incidente de 
com petencia, la Audiencia mantuvo su 
ju risd icción  alegando: que para deci
dir este conflicto ju risd iccional, pre
cisa  estar a los térm inos en que los 
litigantes fijan el debate, que en sín
tesis queda reducido a determ inar si 
en el kilóm etro 69 de la línea férrea 
de Tarragona a Reus y Lérida, que di
vide «na finca perteneciente al actor, 
éste venía utilizando desde la cons
trucción de la  vía férrea un paso o 
cam ino establecido sobre aquélla, para 
trasladarse de una parte del inmueble 
donde tiene su aljibe o a la otra parte, 
para regar la  huerta en ella existen
te, y si la puerta 'con candado que ac
tualmente cierra  o impide ese paso, 
fué colocado por la Compañía en Ju 
lio  de 1928 como afirma el demandan
te, o diez y siete o diez y nueve me
ses antes y debido a que el paso no 
lo determinaba el e jercic io  de un de
recho, sino que era abusivo, como di
ce la Compañía demandada; y en que 
fijada la discusión de estos , térm inos, 
es forzoso el adm itir que se ventila 

. un derecho civil de posesión de una 
.. .servidumbre* m ateria de la  exclusiva

com petencia de la ju risd icción  ordi^ 
naria , como viene a reconocer implí
citamente la  Autoridad requírente, 1$ 
que si bien agrega que es cuestión prer 
vía a  la del despojo la referente a du 
lucidar “el derecho de carácter admb 
nistraüvo de la posesión que se ale
ga”, omite citar precepto alguno que 
concretam ente le atribuya competeiv 
e ia  para ello y olvida que en materia 
civil no puede invocarse la exisienelfJ 
de cuestión previa adm inistrativa cu
ino motivo d e; requerim iento inhibito
rio* porque el Real decreto de 8 de 
Septiem bre de 1887 sólo las autoriza 
en los asuntos crim inales, y además, 
porque tales cuestiones constituyen ex
cepciones dilatorias que sólo puedep 
ser resueltas por los Tribunales llam é 
dos a entender en el fondo del asunte 
en que las cuestiones se propongan,.

Y que el Gobernador, de acuerde 
con lo inform ado de nuevo por el 
Abogado del Estado, insistió en el ré  
queriniiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha segui
do todos sus trám ites.

Vista la  Real orden de 5 de Enero ¡ 
de 1876-, dictada con carácter general, j 
aplicable a los casos de sustitución de ■ 
cam inos y  servidum bres interrum pí-j 
dos por ím  ferrocarriles establecido# j 
c o b  arregla a l  D ecreto-ley de 14 de¡ 
Noviembre de 1868, según e l cu al: “si 
bien ha de observarse en la in stru c-: 
ción  de los expedientes al efecto el. 
procedim iento y reglas determinada^, 
en el Real decreto de 14 de Ju nio  de¡ 
1854, la resolución, sin embargo, sók 
compete al Ministerio de Fomento., en 
los casos que se refieren a terrenos, 
vías de com unicación, cauces y de
más, que independientemente de la 
propiedad de los M unicipios o de las 
Provincias constituyan el dominio pú
blico , cuya concesión le reserva, de 
conform idad con el precitado Decre
to-ley de 14 de Noviembre, la Real or
den de 23 de Mayo de 1872, sustitu
yendo fuera de estos casos a dicho De
partamento la Autoridad ju d icial, a 
cuyo fallo someterán los propietarios 
de los terrenos a que se afecte por la 
interrupción de la servidumbre o con 
la instalación de la que se pretenda 
establecer la  contienda consiguiente, 
siempre que no hubiese avenencia res
pecto de los términos y condiciones 
de la sustitución objeto de los expe
dientes, medrante acuerdo que haré 
constar en deMda form a”.

Vista la Real orden de 14 de Enero 
de 1897, dictada con carácter general ( 
que dispuso:

“Prim ero.—Qué los pasos de nivel 
particulares que han sido concedidos o 
puedan concederse para reemplazar; 
servidumbres eme. existan antes de '
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ierse la concesión del ferrocarril, y lo 
¡fueron sin imponer expresamente al 
propietario de la finca servida grava
men ni responsabilidad alguna, deben 
jer custodiados por los concesionarios 
¿el indicado ferrocarril.

Segundo. Que aquellos otros pasos 
j!e nivel concedidos mediante convenio 
j> condiciones impuestas al hacer tal 
Concesión, entre las cuales conste la de 
¡quedar relevado el concesionario del 
íerrocarril de toda responsabilidad por 
accidentes ocurridos en la vía y que 
¡sean independientes del uso de dichos 
¡pasos, no podrán ponerse en servicio 
isin haber llenado las formalidades si
guientes:

a) Reconocimiento por el Ingeniero 
de la División, que inspeccione la línea 
para cerciorarse de que las obras he
chas y barreras colocadas reúnen o no 
condiciones para el servicio que ha de 
prestar, de todo lo cual ha de dar co
nocimiento al concesionario del fcrro- 
earril en forma oficial.

; b) Acta, que habrá de firmarse por 
ni concesionario del ferrocarril, la per- 
liona o personas que solicitaron el paso 
y  el Ingeniero de la línea, en la cual 
«e liará constar necesariamente la des
cripción del paso y barreras, las con
diciones con que se concedió y la en
trega a cada una de aquéllas de llave 
tu otro medio análogo para abrir y ce
rrar dichas barreras.

De esta acta se extenderán tantos 
ejemplares como sean necesarios para 
que se entregue uno a cada interesado, 
y en el caso de que alguno dé los so
licitantes no sea el dueño o propieta
rio de la finca servida, será necesaria 
la comparecencia personal de éste o de 
persona que le represente legalmeate, 
haciendo constar en el acta dicha cir
cunstancia y la de obligarse a dar co
nocimiento de ello al colono o colonos 
que se sucedan y al nuevo propietario 
que pudiera llegar a tener la finca.

Tercero. Convendrá que se dé ca
rácter general a la resolución cjue se 
dicte en el presente caso.

Y de conformidad S. M. el Rey, y en 
«u nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone; disponiendo al propio tiempo 
que esta resolución tenga carácter ge
neral y se aplique en los casos análo
gos al que la ha motivado.”

Inserta en el Apéndice de 1897, pá
gina 13 (Gaceta 29 de Enero).
. Visjto el artículo 65 de la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1887, 
que establece que “una vez hecha la 
concesión, el particular o Compañía 
que la obtenga podrá construir el fe
rrocarril y servirse de él en los térmi- 

. rme mía estime convenientes, sin más

intervención por parte del Gobierno 
que aquella que se refiere a las condi
ciones de seguridad, de policía y buen 
régimen de las cosas de dominio d ú -  

blico”.
Visto el artículo 2.° de la ley orgá

nica del Poder judicial, según el que 
“la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponderá exclusivamente a los Jueces y 
Tribunales” ,

Visto el artículo 1.651 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por el que “el in
terdicto de retener o de recobrar pro
cederá cuando el que se halle en la po
sesión o en la tenencia de una cosa 
haya sido perturbado en ella por actos 
que manifiesten la intención de inquie
tarle o despojarle, o cuando haya sido 
ya despojado de dicha posesión o te
nencia”.

Visto el artículo 1.652 de la propia 
Ley, que dispone:

“Que en la demanda se ofrecerá in
formación para acreditar:

Primero. Hallarse el reclamante o 
su causante en lo posesión o en la te
nencia de la cosa.

Segundo. Que ha sido inquietado o 
perturbado en ella, o tiene fundados 
motivos para creer que lo será, o que 
ha sido despojado de dicha posesión o 
tenencia; expresando con toda claridad 
y precisión los actos exteriores en que 
consistan la perturbación, el conato cíe 
perpetrarla o el despojo, y manifestan
do si lo ejecutó lá persona contra quien 
se dirige la acción u otro por orden 
de ésta.”

Visto el Código civil:
"Artículo 441. En ningún caso pue

de adquirirse violentamente la posesión 
mientras exista un poseedor que se 
oponga a ello.

El que se crea con acción o derecho 
para privar a otro de la tenencia de 
una cosa, siempre que el tenedor resis
ta la entrega, deberá solicitar el auxi
lio de la Autoridad competente.” 

“Artículo 446. Todo poseedor tiene 
derecho a ser respetado en su pose
sión, y si fuere inquietado en ella, de
berá ser amparado o restituido en di
cha posesión por los medios cine las 
leyes de procedimiento establecen.” 

.“Artículo 1.968. Prescriben por el 
transcurso de un año:

Primero. La acción para recobrar 
o retener la posesión.”

Visto el artículo 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, que 
determina que los Gobernadores no 
podrán suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, a no 
ser que el castigo del delito o falta ha
ya sido reservado por la Ley a los fun- 
elónario* dé la Administración, o

cuando en virtud de la misma5 Ley de
ba decidirse por la misma Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios especíales hayan de 
pronunciar.1 ' *

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha promovido con 
motivo de interdicto incoado por don 
Manuel de Casteilví y Feliú, contra la 
Compañía de Caminos de Hierro dei 
Norte de España, para retener y reco
brar la posesión de un paso o camino 
que cruza la vía férrea, utilizado por 
el demandante y sus colonos para el 
servicio de riego de dos de sus fincas 
situadas a un lado y otro de dicha lí
nea y de que ha sido despojado por 
los obreros de dicha Compañía al co
locar una puerta y cerrar ésta coa 
candado impidiendo con ello el trán
sito.

Segundo. Que atendiendo a ios de
rechos cuya particular defensa ha da
do origen al interdicto planteado, y a 
la presente cuestión de competencia, 
no puede menos de estimarse que se 
trata de ventilar por las partes inte
resadas en el juicio correspondiente 
la compatibilidad o incompatibilidad 
de la coexistencia de los derechos de 
posesión, cuestión de la cual sólo de
ben conocer los Tribunales llamados 
por la Ley a decidir todas las cuestio
nes de carácter civil.

Tercero. Que no existiendo precep
to alguno que atribuya expresamente 
a la Administración el conocimiento 
de la presente cuestión, lio cabe negar
lo a los Tribunales ordinarios, a ma
yor abundamiento, cuanto que por dis
posición de carácter general se tiene 
declarado en sentido contrario que los 
propietarios de terrenos a que afecta, 
por la interrupción dé servidumbre o 
con la instalación de la que se preten
da establecer, han de someter la con
tienda consiguiente—siempre que no 
hubiese avenencia respecto de los tér
minos y condiciones de la sustitución 
objeto dé los expedientes, mediante 
acuerdo que harán constar en debida 
forma—al falló de hr Autoridad . judi-, 
cial.

Cuarto. Que la Real orden de 14 de 
Enero de 1897, dictada con carácter 
general, no se opone a la doctrina ge
neral vigente en materia de ferrocarri
les, limitada por parte del Gobierno a 
cuanto afecta a la vigilancia de las 
condiciones de seguridad, de policía 
y buen régimen de las cosas de domi
nio público, por regularse-en ella tan 
solo los dos grupos de servidumbre de 
paso a nivel y forma y condiciones que 
afectan a su uso.

Quinto. Que justificado en el caso 
presente que' el actor se encuentra en
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posesión del camino a que se contrae 
;la demanda interdictal, y que ha sido 
Inquietado y perturbado en el disfru
te  del mismo por los obreros de la 
Compañía demandada, y no habiendo 
transcurrido un año desde que el des- 
pelo se efectuó hasta la presentación 
de la demanda, según hace constar co
rno resultado de la prueba practicada 
en autos el Juez de primera instancia  
d e  Montblancli, en la sentencia inter
dictal por él pronunciada, es visto 
que en este caso concurren los requi
sitos que exigen los artículos 1.651 y 
1,652 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, para que puedan proceder los in 
terdictos, y que, por otra parte, no ha 
sobreexcitado a los efectos de la pres
cripción el tiempo que fija el artícu
lo 1,988 del Código civil.

Sexto. Que si se atiende al conte-, 
nido del documento de 9 de Abril de 
1888 (folio 88), por el que la Compa
ñía demandada adquirió la faja de te
rreno en que hoy está enclavada la 
vía, dividiendo la propiedad del ac
tor, habiendo obrado como represen
tante legal de aquélla D. Luis Lozoya, 
■cuyo carácter de Jefe de Sección acre
dita .terminantemente el certificado 
que dio el Registrador de la Propie
dad de Montbhmeh, unido, al folio 108 
y siguientes, es notorio que carece de 
virtualidad, y por tanto, d eefica c ia , 
la aseveración que hace la Autoridad 
requirente de que la Compañía del 
Norte no ha hecho concesión alguna 
de paso a los en su tiempo propieta
rios de la pieza de tierra huerta hoy  
del demandante.

Séptimo. Que por lo expuesto, con
curriendo en el interdicto los extremos 
necesarios para que, según la ley de 
Enjuiciamiento y Código civil, puedan 
éstos proceder, no existiendo disposi
ción alguna que atribuya a los fun
cionarios de la Administración ni a 
ésta el conocim iento expreso de la pre
sente cuestión, careciendo de virtuali
dad las alegaciones hechas por la Auk 
rldad requirente, y no cabiendo la ale-: 
gación de cuestiones previas, confor
me se tiene constantemente declarado 
en asuntos civiles, sino tan sólo en los 
juicios o causas criminales, a tenor del 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, a los Tribunales 
ordinarios, y no a la Administración, 
incumbe * el conocimiento del asunto.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión Permanente del Con
sejó de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a doce de Noviem 
bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m aso  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 2.422.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Carvajal y 
Martín, Secretarlo de la Cámara de la 
Industria de Madrid, y en reconoci
miento a su iniciativa y valiosas ges
tiones con ocasión de la entrega al 
Cuerpo de Carabineros, en la conme
moración del Centenario de su crea
ción, de las banderas costeadas por 
las Cámaras Mercantiles,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, desig
nada para premiar servicios especia
les, con pago de cuota reducida.

Dado en Palacio a doce de Noviem 
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m aso  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2.423.
Vengo en disponer que el General 

de brigada D. Lorenzo del Villar Be
sada, cese en el cargo de Jefe de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército 
y pase a situación de primera reser
va, por haber cumplido, el día 9 del 
corriente mes, la edad que determina 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
EJ M inistro del iüjército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Nú-m. 2.424.
Vengo en nombrar Jefe de la Escue

la Central de Tiro d el Ejército, al Ge
neral de brigada I). Germán Sanz Pe- 
layo, actual Comandante general de 
Artillería de la séptima Región.

Dado en Palacio a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro, del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2,425. ■
En consideración a lo solicit a d o por 

el Intendente'de d iv isión  D. Enrique 
González Anta y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe

dad del día 9 de Agosto del corriel* 
te año, en que cumplió las condieio* 
nes reglamentarias.

Dado eii Palacio a doce de Novien* 
bre de mil novecientos treinta:

ALFONSO
B31 Ministro tlel EJfcrdto, '•

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é ,

Núm. 2.426.
En consideración a los servicios y  

circunstancias del Coronel de A rtilla . 
ría, número 1 de la escala de su cía- I 
se, D. Francisco Rañoy Carvajal, que 
cuenta la efectividad de 11 de Octu
bre de 1924,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de "acaer-»* 
do con el Consejo de Ministros, «I » 
empleo de General de brigada, con kt, . 
antigüedad del día 9 del corriente» 
mes, en la vacante producida por pa-\-> 
se a situación de primera reserva tita 
D. Lorenzo del Villar Besada.

Dado en Palacio a doce de Noviem  
bre de m il novecientos treinta. (

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Servicios y  circunstancias del Coro
nel de Artillería D. Francisco Ra
ñoy Carvajal. /
Nació el día 7 de Mayo de 1869. In

gresó en el servicio como alum no df 
la Academia General Militar, el d ía 2$ 
de Agosto de 1883, pasando a 1$ 
Aplicación de Artillería con el emplea, 
de Alférez-alumno el 16 de Julio d* 
1886, en la que filé promovido al d i 
Teniente de dicha Arma, por te£M? 
nación de estudios, el 28 de Fe&r$rj(,
•de 1889. Ascendió: a Capitán, en Db 
ciembre de 1896; a Comandante, el? 
Junio de 1910; a Teniente coronel, en 
Enero de 1919, y a Coronel, en Octu* 
bre de 1924.

Sirvió: De Teniente, en lo - Regí 
mientos primero montado y eguip: 
do divisionario; de Capitán, de Ayu
dante de campo del Teniente 
D. Miguel Correa García, y en Úé- 
ciraotercero, décimo y séptimo 
m ientos Montados; de Comandante* 
en el séptimo Regimiento Moni&Éa  ̂
denominado después noveno Ligero, 
habiendo asistido a los cursos de ins
trucción y de tiro de campaña 
arrollados en Soria por la p r im e a  
Sección de la Escuela Central de IB* 
ro del Ejército en Agosto y  Seplias** 
bre de 1911 y en Agosto de 1917* res
pectivamente, y de Teniente cqf«b%  
de Ayudante de campo del General á& 
división D. Ataúlfo Ayala, y en el 
veno Regimiento Ligero, embarcan#® 
para Melilla al mando del primer gruh 
po del mismo, el 28 de Agosto 
1921, en cuyo territorio permaitieeiá 
en activas operaciones de campaba 
hasta el 27 de Octubre de 1923, que 
reintegró al Cuerpo en la Peníaseiífe 
En distintas ocasiones ín terin® .. 
mando del Regimiento y el de 
va da Se Artiller ía a  que perteÉM flH I
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De Coronel TiA ejercido el mando del 
noveno Regimiento Ligero e interina
do varias veces el de la Brigada de 
Artillería a que pertenecía, y desde 
Septiembre de 19*29 viene mandando 
fcl Regimiento Ligero número 5. En 
(Mayo de 1925 asistió al curso de Co
roneles celebrado en la Escuela Gen- i 
tral de Gimnasia, en Toledo, y al de 
Información para el Mando, celebra
ndo en 1929.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio de 
carácter técnico-profesional, y toma
do parte en la campaña de Africa, te
rritorio de Melilla, de Teniente coro
nel, habiendo alcanzado por los méri
tos en ella contraídos las recompen
sas siguientes:

Dos cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, por los servicios 
prestados y méritos contraídos asis
tiendo a las operaciones realizadas en 
nuestra Zona de Protectorado en Áfri
ca, desde 1.° de Febrero a 31 de Ju
lio de 1922 (quinto período), y desde
1.° de Agosto siguiente a 31 de Enero 
de 1923 (sexto período).

Medalla Militar de Marruecos, con 
pasador Melilla.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Mención honorífica.
Cruz blanca de primera clase del 

Mérito Militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII; de los 

Sitios de Gerona y Zaragoza; de la ba
talla de Puente Sampayo; del Home
naje a SS. MM., y de la Paz de Ma
rruecos.

Cuenta cuarenta y siete años y dos 
jneses de efectivos servicios; de ellos, 
^cuarenta y cuatro años y cerca de cua
tro meses de Oficial; hace el número 1 m  la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y está clasificado apto 
para el ascenso.

Núm. 2.427.
Vengo en nombrar Comandante ge

neral de Artillería de Xa séptima Re- 
jión al General de brigada D. Fran
cisco Rañoy Carvajal.

Dado en Palacio a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército*

D á m a s o  Be r e n g u e r  F uisté .

J É lS T E R iO  DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 928. 

limo. Sr.: Examinadas las propues
tas de libertad condicional formuladas 
por las respectivas Juntas de discipli
na de las Prisiones de que se trata, en 
favor de los penados que en ellas figu
ran y teniendo en cuenta que en los 
laísmos concurren las circunstancias 
exigidas por el artículo 174 del Gódigo 
penal y 28 y 30 del Reglamento de 24 
de Diciembre de 1928

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por los 
Tribunales seíríenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los bene
ficios de libertad condicional a los pe
nados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re
fieren. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
12 de Noviembre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Prisión Celular de Madrid,—Rafael 

de las Heras Rodríguez y Fernando 
Campos Gano.

Prisión Central de Cartagena.*—Ma
riano Cirilo Herrera Martín.

Prisión Central del Puerto de.Santa 
María.—Andrés Caballero Merino.

Prisión Provincial de Oviedo.— Ra
món López Loza.

Prisión Provincial de Mujeres, de 
Madrid.—Brígida Ántolín Garrido.

Reformatorio de Mujeres de Sego- 
via.—Justa Teresa Aceituno Cuadra.

Reformatorio de Adultos de Alican
te.—Juan Marino López.

Reformatorio de Adultos de Ocaña.- 
Emilio Calderón Vargas.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes. — Miguel Calomando Sánchez 
Valdepeñas.

MINISTERIO DE HACIENDA

' REAL ORDEN 
Nám. 784.

Vista la instancia de D. Andrés Gal- 
mes Nadal, Arquitecto del servicio del 
Catastro de la riqueza urbana con des
tino en la provincia de Las Palmas, 
en la que solicita se le conceda licen
cia por enfermedad, que acredita con 
certificación facultativa ajustada a lo 
prevenido en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al citado funcionario 
dicha licencia por un mes, con abono 
de sueldo.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real or
den de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor...,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

’ ■ REALES ORDENES

Núm. 1.098.

ilm o, Sr.: Redactados, por el Tribu
nal designado por Real orden de lo de 
Octubre del corriente año, los progra
mas a que han de ajustarse los ejercí* 
cios teórico y práctico de las opuai® 
clones para otorgar títulos de aptitud 
para ejercer el cargo- de Depositario! 
de fondos de Administración local* 
convocadas, por la mencionada disposi* 
eióo, y que habrán de dar eomienzct 
en esta Corte en 1.° de. Mayó' de 1931*

S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha ser* 
vido aprobarlos y disponer que se -pu* 
hliquen en la Gaceta de Máorid a lo$ 
efectos reglamentarios*

De Real orden lo digo a V, L par$ 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y,. I, muchos años. Madrid, i í 
Noviembre de 1930..'

MARZi> '

Señor Director general de. Ádmiuis*
.tración.

■ Programa del primer ejercicio. -

Primera parte,

. 1, Problema sobre las. cuatro reglas 
en números enteros.

2. Problema sobre fracciones ordi* 
nari&s.

3. Problema sobre fracciones dees* 
males.

4. Problema sobre sistema métrico*
5. Problema sobre regla de tres sim* 

pie y compuesta.
0. Problema sobre regla de aliga* 

ción.1, Problema sobre regla conjunta..
8. Problema sobre interés simple, y  

compuesto.
9. Problema sobre descuento.
10. Problema sobre repartos propor* 

dómales.

Segunda parte,

1. Redacción de un cargareme.% Redacción de una carta de pago»
8* Redacción de un libramiento,
4. Redacción de acta de arqueo.
5. Redacción de un documento de 

cargo a Depositaría.
6. Redacción de un documento dé  

abono a un Recaudador o Agente eje
cutivo.

7. Redacción de una providencia da 
apremio y de otra de entrada en do
micilio para embargo.

8. Asientos en los libros auxiliares* 
diarios de ingresos y pagos y en el d@ 
Caja cuando no existan los animo» 
res.

9. Asientos en el libro auxiliar de 
cuentas corrientes por la recaudación 
en período voluntario y ejecutivo.

10. Rendición de una cuenta trimes
tral por operaciones de ingresos y pa
gos del presupuesto ordinario.
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Programa de temas para el ejercicio 
teórico.

DERECHO MUNICIPAL
Tema 1. Concepto del Municipio—  

El principio de autonomía en el Esta
tuto municipal. — Entidades menores, 
Mancomunidades y agrupaciones ae 
Ayuntamientos.—Como se constituyen.

Tema 2. Autoridades municipales - en 
general.—Su enumeración. I"1 acuitados 
•de cada una de ellas.

Tema 3. Términos municipales— hu 
alteración.—Fusión de Municipios.

..Tema 4. De la competencia  ̂munici
pal.—Municipalización de servicios. — 
Disposiciones del Estatuto en esta ma
teria.

Tema 5. Enajenación y gravamen de 
bienes municipales. — Requisitos para 
llevarlos a cabo.—Contratos municipa- . 
les.—Formalidades de los mismos.

Tema 6. Empleados -municipales en 
general. — Atribuciones del Secretario, 
Idem del Interventor.—Idem del Depo
sitario.—Correcciones que pueden im
ponérseles.

Tema 7. Haciendas municipales. — 
'.Quedas ••constituyen con arreglo al Es
tatuto. — Patrimonio municipal, — Su 
.aprovechamiento y disfrute.

Tema 8. Presupuestos municipales. 
Sus clases.-—Cómo se forman y .aprue
ban .—Reclamaciones con ir a ello s— In
tervención de las Delegaciones de Ha
cienda en materia de presupuestos mu
nicipales.

Tema 9. Exacciones municipales. 
'Su'-üonc'epto.— Enumeración de las 
ícontribúciones especíales.—  Derechos 
y tasas.—Concepto y reglas que regu
lan .su exacción.

Tema lO. Del crédito municipál.—  
Diversas formas de hacer uso del mis
mo.—Del procedimiento en el oréen 
económico y de la .recaudación.

Tema 11. Distribución de fondos 
y depósito de los mismos.—Deberes y 
derechos de los depositarios en esta 
materia.

Tema 12. Procedimiento de apre
mio por los Ayuntamientos. — De la 
prescripción en materia municipal.

Tema. 13. Contabilidad d e l o s  
•Ayuntamientos.—-Libros y.sus formali
dades.

Tema 14. Cuentas municipales.— f 
Cómo y por quién se forman y rin
den.—Gomo se censuran y aprueban. 
Liquidación de créditos y débitos en
tre el Estado y  los Ayuntamientos y 
entre éstos y  las .Diputaciones provin
ciales.

Tema 15. Depositarios municipa
les,̂ —■Derechos y deberes de estos fun
cionarios. — Formas de su nombra
miento.—Disposiciones que regulan el 
Cuerpo de Depositarios.

DERECHO PROVINCIAL
Tema 16. La provincia. — Organi

zación adminlsírativoprovincial. —
Atribuciones de las Diputaciones pro
vinciales.—Ejecución de sus acuerdos. 
Recursos contra los mismos.

Tema 17. De los Gobernadores ci- 
vik^-"-Süs atribuciones y deberes.— 
Intervención de los Gobernadores en 
los actos y servicios de fa Administra
ción provincial.—Recursos contra las 
resoluciones de los Gobernadores ci
viles.

Tema 18. Bel Presidente de la Di
putación .—Sus atribuciones.—Su per

sonalidad como Ordenador de pagos. 
Responsabilidad de las Diputaciones y 
Comisiones provinciales.—Quiénes la 
contraen.— Cómo se exige.—Qué san
ciones pueden imponerse.

Tema 19. Funcionarios de la Admi
nistración provincial.— Funcionarios 
técnicos y administrativos.—  Formas 
de ingreso.— Derechos y deberes de 
los mismos. — Sanciones que pueden 
imponérseles.

Tema 20. De los Secretarios de las 
Diputaciones provinciales.—De los In
terventores de fondos y de los Deposi
tarios de Diputación.—Formas de su 
nombramiento,—Funciones y deberes 
de los mismos.

Tema 21. Hacienda provincial.—  
Qué la constituye.—Exacciones provin
ciales. —• Servicios que pueden ser ma
teria de exacción, de tasas y derechos 
por las Diputaciones provinciales.

Terna 22. Presupuesto provincial 
ordinario y  extraordinario,—  Causas 
que pueden motivar la impugnación de 
los presupuestos provinciales.— Cómo 
se , tramitan las reclamaciones.— Cómo 
se subsana la invalidación total o par
cial del presupuesto.

Tema 23. Arbitrios provinciales—  
Impuestos y recursos debidos por el 
Estado a las Diputaciones— Compen
saciones económicas. -— Impuesto, de 
cédulas personales.—Tarifas.—Defrau
dación y penalidad..

Tema" 24. Aportación de los Ayun
tamientos a- la formación de la Hacien
da provincial.—Reglas a que se ¿jus
ta.—Recargos provinciales.—Cómo se 
hacen efectivos. — Sanciones para las 
faltas y omisiones. —  Caja Central de 
ton dos provinciales.

Tema 25. Del eré dit o provincial—  
Diversas formas de hacer uso del mis
mo.—Emisión de empréstitos.—-Reglas 
por que se rigen.—-D isposicionesdel 
Estatuto y supletorias del mismo 
en esta materia.

Tema 26. Forma de realizar la re
caudación de los ingresos de las Di
putaciones provinciales, — Exacciones 
exceptuadas de arriendo.— Cobro de 
atrasos.—Forma de apremio.

Tema 27. Re la investigación de 
los tributos impuestos por las Diputa
ciones provinciales.—Cómo se castiga 
la defraudación de las exacciones pro
vinciales.—De la prescripción: Sus
plazos y disposiciones que la regulan.

Tema 28. Distribución de fondos 
del presupuesto de las Diputaciones 
provinciales,—-Fagos obligatorios y  
■diferidos.—-Librar^íieníos, cagarémes y 
cartas de pago. — Reintegros, devolu- 
nes— Resultas -de ejercicios cerrados. ¡

Tema 211. Be la Contabilidad de las 
Diputaciones provinciales.— Libros y 
sus formalidades.—De ios arqueos’ y 
forma de llevarlos a cabo.

Tema 30. Liquidación del presu
puesto provincial.—Cuentas provincia
les : su rendición y aprobación.—Cen
sura de las mismas—-Recursos que ss 
conceden en esta materia.—Su trami
tación y resolución.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 31. La Administración como 
Poder del Estado.—Concepto y forma
lidades de las Leyes, Reglamentos, Rea
les decretos y Reales órdenes.

Tema 32, Acuerdos reglados y dis
crecionales de ]a AdiiixnistraeIonó— 

o

Distinción entre las potestades corree? 
tiva y  disciplinaria. j

Tema 33. Administración Central* 
Indicación de los Ministerios que laí 
integran y atribuciones fundamentales 
de cada uno. v!

Tema 34. Ministerio de la Gobernar 
ción.-—Sus centros y dependencias, h 

Tema 35. Organización provincial 
administrativa y económicoadmmisr 
trativa. \¿

Tema 36. Consejo de Estado.—Tríí 
bunal de Cuentas.—Concepto de loj 
mismos y principales funciones. % 

Tema 37. El funcionario público,^  
Su nombramiento, categorías, fianza# 
y responsabilidades. L

Tema .38. Clases pasivas.—Su corir 
cepio y fundamento. óf

Terna 39. Contratos administra^ 
vos—Subastas, concursos, contrato? 
por, administración. ^

Temado. Disposiciones fundajuení 
tales de la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública. , 4

Tema 41. Concesiones administré 
tivas,—Su concepto e importancia. 4\ 

Tema 42. Expropiación forzosa.-^  
Su fundamento.— Períodos del expe-; 
-diente* V

Tema 43. Procedimiento económi*' 
coadministrativo.—Tribunales -Eeonór 
micoadministrativos. ;

Tema 44. Procedimiento gubern^ 
tivo, según la ley de 19 de Ociubrl 
de 1899.—Notificación de los ¿aeued 
dos.—Sus requisitos.

Tema 45. Concepto de lo conten* 
ciósoadministrativo y requisitos tsei^ 
cíales de los recursos de esta natura 
leza. ;

Tema 46, Cuestiones de compe te ni 
cia— Su concepto y principales re* 
glas. .A

. - HACIENDA PUBLICA • ,
Téma 45. Concepto de la Hacien* 

da pública— El impuesto.—Su ünqjfc 
dad, requisitos y clases.

Tema ,48. Presupuestos. — Sus cía-" 
seis y estructura.

Terna 47. Contribución territorial 
Ámillaramientos,—Repartimientos.

Tema 48. Contribución rústica. — 
Bienes sujetos y exentos.—  Concepta 
del Catastro.

Tema 49. Contribución sobre edi
ficios y  solares.—Bienes sujetos y  
exentos.

Tema 50. Contribución industrial. 
Tarifas. i

Tema 51. Concepto del impuesto 
de consumos y situación actual def 
mismo.

Tema 52. Impuesto de Derechos 
reales y de Timbre.—Su fundamento 
y principales reglas aplicables a Di
putaciones y Ayuntamientos.

Terna 53. Idea de la contribucióa 
de Utilidades y de sus tarifas. jó

Tema 54. Recaudación de tributos* 
Sus períodos, recargos y embargo ftf 
bienes.. f

Terna 55. Contabilidad de Ayunta* 
..mientas- y Diputaciones.—Reglas prin¿ 
ci pales a que ce ajusta.—Libros y d o  
curaenios de Contabilidad.

Tema 56. Idem del. vigente Estatué 
to de Recaudación.

ARITMETICA

Tema 57. Cantidad, unidad, 11Ú3 
ro y sus clases,—Sus tema de numer 
ción decimal,
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Tema 58. Adición y sustracción de 
números enteros, abstractos y  concre
tos.

Tema 59. Multiplicación de núme
ros enteros.— Casos de abreviación.—  
Pruebas.— Alteraciones del producto 
cuando se alteran los datos.

Tema 60. División de números en
teros.— Pruebas y casos de abrevia
ción.— Tanto por ciento.— Alteraciones 
dél cociente cuando se alteran los da
tos.

Tema 61. Divisibilidad. Números 
primos.— Descomposición de un núme
ro en sus factores primos.

Tema 62. Máximo común divisor y 
mínimo común múltiplo.

Tema 63. Fracciones ordinarias.—  
¡Simplificación.— Adición y sustrac
ción.

Tema 64. Multiplicación y división 
de fracciones ordinarias y de núme
ros mixtos.— Fracciones de fracciones.

; Tema 65. Operaciones fundamenta
les con las fracciones decimales.

Tema 66. Transformación recípro
ca de fracciones ordinarias y decima
les.

Tema 67. Elevación a potencias.—• 
Extracción de las raíces cuadrada y 
Cúbica.

Tema 68. Transformaciones recí
procas entre números complejos e .in- 
Compiejos.
1 Tema 69. Manejo de una tabla de 

logaritmos en los casos más usuales.
Tema 70. . Sistema monetario espa

ñol.— Leyes de las aleaciones moneta
rias usadas en España.— Peso de las 
diferentes monedas españolas de cur
io  actual.

Tema 71. Principales monedas eu
ropeas.— Su relación con la unidad 
monetaria española.

Teiba 72. Ünidad monetaria de 
las naciones no europeas que tienen 
más relaciones comerciales con Espa
ña.— Su equivalencia con la nuestra.

Tema 73. Unidades de longitud, su
perficie y volumen en el Sistema mé
trico decimal.—Delación entre unas y 
otras.

Tema 74. Unidad.de peso en el sis
tema métrico decimal; sus múltiplos y 
divisores.— Relación de éstas con las 
'de volumen.

Tema 75. Unidad.de tiempo.— Uni
dades de trabajo y de potencia mecá
nica. ,

Cálculo mercantil.

Tema 76. Razones y proporciones.
Tema 77. Regla de tres, simple y 

compuesta.
Tema 78. Regla de falsa aritméti

ca y regla conjunta.
Tema 79. Repartos proporcionales 

y  regla de compañía.
Tema 80. Regla de aligación.
Tema 81. Interés y descuentos sim

ples.
Tema 82. Cuentas corrientes con 

interés.— Métodos diversos.
Tema 83. Boletines de descuento y 

Vencimiento medio.
Tema 84. Fondos públicos. —  Con

cepto y clasificación. —  Cómputo de 
los mismos en la constitución de fian
zas para contratos provinciales y mu
nicipales.

Tema 85. Interés y descuentos 
¡compuestos.

Tema 86. Imposiciones y anuali
dades a interés simple.

Tema 87. Imposiciones y anualida
des a interés compuesto,

Contabilidad general.

Tema 88. Contabilidad y Tenedu
ría de libros.—Definiciones y división. 
Hacienda y patrimonio,— Función de 
la Contabilidad.

Tema 89. Sistemas principales, —  
Ideas generales sobre los de partida 
simple y logismogrófico.— Partida do
ble.

Tema 90. Libros com erciales.—• 
Disposiciones legales y prácticas.

Tema 91. Hechos contables.— Cuen
tas administrativas, especulativas de 
valor y de explotación.— Clasificación 
de las cuentas.

Tema 92. Asientos.— Su clasifica
ción.— Redacción de los mismos en los 
libros principales.— Asientos de aper
tura.

Tema 93. Cuenta de capital y sus 
derivadas.— Constitución del capital 
en las Sociedades.

Tema 94. Cuenta de Caja.— Libros 
auxiliares de Caja.

Tema 95, Cuenta de valores m obi
liarios.

Tema 96. Efectos de com ercio .—  
Letras de cambio y documentos de gi
ro.— Disposiciones legales.

Tema 97. Cuentas de efectos a co
brar y efectos a negociar,— Libros re
gistros.

Tema 98. Cuentas de efectos a pa
gar.— Libros registros,

Tema 99. Cuentas personales y en 
participación.

Tema 100. Cuentas de mercaderías. 
Libros auxiliares.

Tema 101. Cuenta de mobiliario y 
de inmuebles.

Jema 102. Balances de comproba
ción y saldos,— Estado de situación.

Tema 103. Inventarios.
Tema 104. Asientos de resultados. 

Cierre de una cantabilidad.— Cierre y 
reapertura simultánea.

Tema 105. Rectificación de erro
res.

Tema 106. Idea general sobre con
tabilidad administrativa.

Núm. 1.999.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el articule 5.° del Real 
decreto de G de Mayo del corriente 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer : '

1.° Sé convocan oposiciones para 
cubrir las plazas de la última clase 
de Oficiales de Correos que vayan re
sultando vacantes,

2.° Tendrán derecho a concurrir.a 
esta oposición los Aspirantes de Cor 
rreos que así lo soliciten en el plazo 
que a tal efecto se señala y que lleven 
dos años de servicios efectivos, como 
tales Aspirantes, en 15 de Enero de 
1931, entendiéndose que serán consi
derados como Aspirantes con dos años 
de servicios en dicha fecha todos los 
que, ingresados en 1926* 1927 -y 1928, 
hayan seguido los estudios y  prácticas

establecidos con regularidad y sin ha
ber incurrido en más de 30 faltas con
tinuadas de asistencia a las clases o a 
las prácticas que se les señalaran, no 
siendo computables en este concepto 
las vacaciones y permisos otorgados 
a todos o a cualquiera de ellos.

3.° Las solicitudes, dirigidas al ex
celentísimo señor Director general de 
Comunicaciones, se extenderán en pa
pel de la clase 8.a y deberán haber en
trado en el Registro general de la Di
rección desde el 1.° de Diciembre pró
ximo hasta el día 15 del mismo mes, 
de las nueve a las catorce.

4.° Estas instancias las pasará e! 
Registro directamente a informe de la 
Jefatura de Prácticas, la que unirá las 
mismas a los expedientes de estudios 
y xirácticas de los respectivos Aspiran
tes, remitiendo unas y otros al Tribu
nal de exámenes como elementos de 
referencia.

'5.° Cada opositor deberá ingresar, 
al presentar la solicitud, en poder del 
Habilitado de la Dirección general, la 
cantidad de 25 pesetas, en concepto 
de derechos de examen, dándosele a 
la misma la distribución señalada éá 
el Real decreto-ley de 0 de Mayo de 
1924.

6,° Los Tribunales serán nombra
dos en la segunda quincena de Diciem
bre, y en los cinco últimos días de 
dicho mes se determinará el orden en 
que habrán de actuar los opositores, 
publicándose el resultado del sorteo en 
el Diario Oficial de Comunicaciones;• 
y comunicándose por telégrafo a los 
opositores destinados en Oficinas fue
ra de la Península.
. 7.° Las oposiciones darán comien

zo el día 19 de Enero, a las horas que 
se disponga, en la. Sala de exámenes 
de la Dirección general de Comunica
ciones.

Los opositores actuarán en tandas 
de 20 en tres días lectivos consecuti
vos, correspondientes a los tres ejer
cicios de que la oposición consta, pú
dico do completarse los que falten en 
cualquier tanda con Aspirantes resi
dentes en Madrid, que serán llamados 
por orden alfabético de la lista; de
biendo advertirse que el opositor que 
no se presente quedará decaído de to
dos sus derechos en esta convocato
ria, sea cualquiera el motivo de su 
no presentación, por no concederse 
más que un solo llamamiento.

8.° Los ejercicios de que constará 
la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO
Primera parte.— Geografía postal de 

España.

Los opositores desarrollarán por es
crito y gráficamente el tema sacado a
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la suerte del Cuestionario correspon
diente, utilizando el papel y los pro
gramas que les serán facilitados al 
efecto. Para desarrollar este tema, los 
opositores dispondrán de dos y media 
horas.
Segunda parte.-—Nociones de Geogra

fía postal universal.
Esta parte consistirá en desarrollar 

durante hora y media un tema sacado 
a la suerte del Cuestionario corres
pondiente, en ejercicio gráfico y es
crito.

SEGUNDO EJERCICIO
Primera parle.— Organización ¡j servi

cios postales .
Los opositores desarrollarán por es

crito el tema sacada a la suerte del 
Cuestionario correspondiente, dispo
niendo al efecto de dos y media horas.
Segunda parte. —  Servicios bancarios 
postales y  Contabilidad aplicada a los 

mismos .
Esta parte consistirá en desarrollar 

durante dos horas un tema sacado a 
la suerte del cuestionario correspon- 
diente.

TERCER EJERCICIO
Los opositores habrán de contestar 

en francés a las preguntas que en este 
idioma les dirija el Tribunal sobre 
asuntos relacionados con los servicios 
postales.

Asimismo están obligados a respon
der a una pregunta de libre elección  
del Tribunal sobre manera de comuni
carse entre dos puptos distintos del te
rritorio postal de España.

A medida que vayan terminando los 
opositores los ejercicios, cuando éstos 
sean escritos, los fecharán, firmarán e 
introducirán en sobres, también fecha
dos y  firmados, que acto seguido en
tregarán al Tribunal, e l que guardará 
todos los del mismo día en otro sobre, 
en el que después de lacrado se con
signarán las firmas de los Jueces que 
hayan actuado ese día.

Estos sobres quedarán bajo la cus
to d ia  del Presidente hasta la termina
ción de los ejercicios de todos los exa
minandos, en que pasarán los corres
pondientes a los aprobados a los ex
pedientes personales respectivos que 
obran en la Dirección general.

9.9 Los ejercicios se realizarán con 
sujeción a los programas que se inser
tan con la presente Real orden*

10. Terminados los ejercicios pro
cederá el Tribunal a la calificación de 
los mismos.

11. La calificación de cada ejerci
cio tendrá lugar por puntos, pudiendo 
cada uno de los jueces adjudicar de

0 a 10 puntos por tema y parte de ejer
cicio. Se dividirá la suma por el nú
mero de jueces, y el cociente será la 
puntuación que corresponda.

12. El Tribunal podrá modificar la 
puntuación de los opositores teniendo 
en cuenta los antecedentes suministra
dos por la Escuela de Prácticas, en re
lación con su aptitud, aplicación, dis
ciplina y condiciones morales de cada 
opositor.

13. El resultado final de la califica
ción obtenida determinará el orden de 
colocación en el Escalafón correspon
diente.

14. Los opositores que no aprue
ben los ejercicios que se detallan an
teriormente continuarán sus prácticas 
en las mismas condiciones que los de
más aspirantes hasta la siguiente con
vocatoria, a no. ser que por cualquier causa reglamentaria o voluntaria hu
bieran dejado de pertenecer a la re
lación de aspirantes.

15. Queda facultado el Director ge
neral de Comunicaciones para solven
tar cuantas dudas puedan surgir, dic
tando las disposiciones que sean pre
cisas para llevar a cabo está convoca
toria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. II muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1930.

p . n.,
RIO TOVÍA

Señor Director general de Comunica
ciones.

PROGRAMA
de las materias exigidas en las opo
siciones para ingreso como Oficiales 

en el Cuerpo de Correos.
PRIMER EJERCICIO 

Primera parte .— Gráfico.
GEOGRAFÍA POSTAL DE ESPAÑA

Tema 1.° Situación de España considerada geográficamente y  con relación al sistema de comunicaciones del mundo.—-Límites.—Extensión y población.-—Cabos, cordilleras, ríos, mares y puertos más importantes.—División  territorial.—Posesiones españolas en el Norte de Africa y Oficinas en ellas establecidas.Tema 2.® Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Heodaya.Tema 3.° Descripción y servicio de la Arbulante de Madrid a Cádiz.Tema 4.° Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Coruña.Tema 5.° Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Barcelona.Tema 6.° Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Vigo.Tema 7.° Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Alicante.Tema 8.° Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Málaga.Tema 9.° Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Badajoz. ¡Tema 10. Descripción y  servicio de

la Ambulante de Madrid a Valencia dé Alcántara.Tema 11. Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Santander*Tema 12. Descripción y servicio de? la Ambulante de Madrid a Cartagena.Tema 13. Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Gijón.Tema 14. Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Valencia.Tema 15. Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Granada.Tema 16. Descripción y servicio dé la Ambulante de Madrid a Algecira^ (por Córdoba).Tema 17. Descripción y servicio de la Ambulante de Madrid a Algeciraí (por Jaén).Terna 18. Descripción y servicio di las Ambulantes de Viliena a Muro.—* Villacañas a Quintanar de la Orden.— Sevilla a Minas de Cala.— Quintanillf a Barruelo.—Madrid a Toledo.—Palm¿ de Mallorca a Artá.— Linares a La Ca< rolina.—Bilbao a Lezaraa.Tema 19. Descripción y servicio d< las Ambulantes de Alicante a Murcia.—< Barcelona a Igualada.— Alicante a Dei< nia.— Albatera a Torrevieja.—  Arroyé de Malpartida a Gáceres.— Coruña a: Ferrol.— Cáceres a Mérida.—Vadollané a Linares.Tema 20. Descripción y servicio dé las Ambulantes de Viliena a Cieza.— Puerto de Santa María a Sanlucar de Barrameda.— Castellón a Onda.—Manzanares a Ciudad Real.—Barcelona tí Caldas de Montbuy. —  Peñarroya a  Puertollano.—Barcelona a Cerbére.— Tudela a Tarazona.Tema 21. Descripción y servicio dé las Ambulantes de Barcelona a San Juan de las Abadesas.—Mérida a Sevi* lia.—Zaragoza a Barcelona.—Bilbao 4 San Sebastián.—Valencia a Liria (poí Manises).Tema 22. Descripción y servicio dé las Ambulantes de Ribadeo a Villa-*, odrid.—Valencia Liria (por Paterna)1* Bilbao a Plencia.—Zaragoza a Cariñe-? na. —  Madrid a Alocén. —  Madrid a  Cuenca.—Tomelloso a Cinco Casas.Tema 23. Descripción y servicio de las Ambulantes de Pamplona a Casetas.-—Bilbao a Elorrío,-—Linares a Almería.—Málaga a Ventas de Zafarra* ya.—Bilbao a Pedernales.Tema 24. Descripción y servicio dé las Ambulantes de Valladolid a Ariza* Valencia a Cultera.—Oviedo a tJjo.—  Taruelo.— Peñarroya a fu en te  del Arco.— Jerez de la Frontera a SanlúcaÉ de Barrameda.—Huelva a Zalamea.Tema 25. Descripción y servicio dé las Ambulantes de Oviedo a Santander* Almorchón a Córdoba, — Barcelona a Pieamoixóns.—Almendncos a Aguilas* Valdepeñas a Puertollaño.Tema 26. • Descripción y servicio de las Ambulantes de Pamplona a Alsa* sua.—-Salamanca a PJ usencia.— Bilbao a Castro-Urdiales,—Puertollano a Mi« ñas de San Quintín.?—Palma de Mallorca a Felanitx.-—Málaga a Fuengirola.Tema 27. Descripción y servicio de las Ambulantes de Valencia a Hetera, Vigo a Santiago.—Valencia a Rafelbu- ñol.—Barcelon a a T arras a.—Zumárra- ga a Zumaya.— Pahna de Mallorca a La Puebla.Tema 28. Descripción y servicio de las Ambulantes de Barcelona a Pobla de Lillet.—Medina dm Campo a Zamora..— Valencia a Vid a nueva de Castellón .—Palma de Mui ¡orea a Solieras  Madrid a Colmenar de Oreja, -
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{V Tema 29. Descripción. y servicio de 
í|as Ambulantes de Oviedo a San Este
ban de Pra-via.—Murcia a Baza.—Ge- 
ií^ona' a Olot.—Valencia a Álcoy.—Má
rfega a Coin..

Terna 30. Descripción y servicio de 
|a s  Ambulantes- de Málaga a Granada. 
jCoruña. a Sada.—Valencia a Den i a.— 
jVilíabona a Avilés.—Gerona a Pala- 
móx;—Oñate a San Prudencio, 
í Tema 31. Descripción y servicio de 
las Ambulantes de Gerona a San Fcliú 
fie Gaixols.—Baeza-empalme a Ubeda. 
Mollerusa a Balaguer.—Zafra a Huelva. 
Pamplona a San Sebastián.— Aoiz- a 
Empalme.,
/  Tema. 32. Descripción y servicio de 
das Ambulantes de Santander a Bil
bao ,—Astorga a Salamanca. — Vigo a 
'^Yal&n^a do Minho.—Huelva-a Minas de 

—Selgna a Barbastro.—Gaia- 
pot-ra a Arcedo.
i tYma 33. Descripción y servicio de 
las Ambulantes de Huesca a Tar'dienta. 
Soto del Rey a Giaño Santa Ana.— 
Buy/Iajoz a Cármo'na.—Cortes a Borja. 
%-&pñü,om a Bilbao.—Sevilla a Carme- 
kia,-—Lérida a Balaguer. 
f  Tema 34. Descripción y servicio de 
‘fá&' Ambulantes de Puebla de H íjar a 
ÍJ&éañiz.—Zaragoza a Sádaba.—Madrid 
^  Almorox,—Santander a Ontaheda.-— 
jAlcoy a Gandía.—Maro a Ezcaray.— 
'Avila a Salamanca. 0
1/  Tema 35, Descripción y servicio-de 
las Ambulantes de Patencia a Villaión. 
San tan der a Liérgan es, — Me dina de 
¿Rí oseen a Palanquín os.—Bilbao a Pór- 
tugáletc y Santurce— Galatayud a Va
lencia.—Zaragoza a Ütrillas.—Bilbao a 
■Ümignía.
r  Tenia 35. .Descripción.y servicio de 
[fes Ambulantes de Torralba a Soria.— 
‘S ilb aa  a Somorrostro (San Julián dé 
ptusques).—Lérida a. Tarragona.—Mu- 
fcsel (Gljón) a Aviles.—Luque a Baená. 
^  Téma 37. Descripción y servicio
de Tas Ambulantes de Vitoria a Este-
Jia.—Barcelona a Puigcerdá y Laióur 
p e  G aroL-Burgos a Caíátayuá.—Gra
llada  a B a z a - B  a e z a-e mpalrn e a Bíie*- 
¿p-pueblo. Y
|  Tema 38. Descripción y servicio
de las Ambulantes de Vigo a Bayona.— 
:Zaragoza a Ganfranc. — Tortosa a La 
jáCava.—Sevilla a Morón.—Barcelona a 
Ifctbadell.—Linares a Puente Geni!.
[ | ' Tema 39. Descripción y servicio
¡Se las Ambulantes de Vitoria a San 

ián,—Huesca a Ayerbe.—Medina 
p l  Campo a Fuentes de Oiloro y Vi- 
¡§tár P ona os o.—Gamas a Az nal collar 
l ia d r id  a Toledo (por Aranjuez).
M ■ Tema 10. Descripción y servicio de 
¡jas Ambulantes Barcelona ai empalme 
|Jíe Hostálrich.—Medina del Campo a 
$La Fregeneda y Barca d*Alba.—León a 
[Bilbao.— Reus a Salou. — Granada a 
¡malte na.
ffy Terna 41. Descripción y servicio de 
'.las Ambulantes de Bilbao a Zuiñárra- 

Sevilla a 'Málaga,—Medina de Río- 
'fceco a Vulada.— P onferrada  a Yillabli- 

Ihu uñona a Sengue-m, 
í Tema 42. Descripción y s;rv'r.;;> de 
fes Araba!.ad¿s de Y ahm ha  a C A L —  
pijún al-Ym de L :iv ia ;n \- - rG>r;d ib- los 
ySidos a Y:Lrifranca del Rb re-, v -yA 

/ .  Y u’>í' í a L o ‘sao. ■ A>
* 1  ̂ de íuosrco;

, * r 1. j c I S i\ y s t v V i e i c» d e
¿as -uíí;; \  i 3 íP. ,edo a VadAy —
V‘Uíl ? ' 5 -  Yi le iu  ia na r ceb , .
jY - iviuii*.?ica a Süaiuúv.—
*■** ' ■ i v e h e n u  :/ S ev i l l a .

Tema 44. Andorra,— Situación del 
Principado.—Extensión y población.— 
Descripción de los servicios postales 
que en él tiene establecidos España.— 
Zona de Protectorado español en Ma
rruecos—Estáfelas ambulantes y con
ducciones terrestres en esta Zona.—  
Servicios marítimos que enlazan la 
Península con las ‘oficinas españolas 
en Marruecos.—Conducciones m aríti
mas entre la Península y las Islas Ba
leares.— Conducciones marítimas, in
terinsulares en Baleares.

Tema 45; Canarias.—Conducciones 
terrestres en la provincia de Tenerife, 
Conducciones terrestres en la provin
cia de Las Palmas.—Conducciones ma
rítim as entre: la Península y las Islas 
Canarias. — . Conducciones marítimas 
interinsulares en Canarias.

Segunda-parte,—-Escrito y gráfico.

NOCIO NES DE GEOGRAFÍA POSTAL  
U NIVERSAL

Tema. 1.,° Descripción física del 
Globo terráqueo.—Continentes y par
tes del Mundo.—Océanos:- Su división 
y mares que forman.

Tema 2." Descripción física de Eu
ropa. — Situación y límites* —■ Exten
sión.—Mares, golfos, estrechos, penín
sulas, cabos é islas principales.—Cor
dilleras, ríos y lagos más importantes. 
División política,—Estados que coim 
prende.

Tema 3.° Portugal.—Situación y lí
mites.—Capital.—Poblaciones más im
portantes.— Colonias.— Francia.— Si
tuación y límites.—Capital.^—Poblacio
nes m ás i mp o rt an t es.—Golo ni as. ~~-Mo
naco.—Situación y capital,—Vías que 
utiliza España para expedir la corres
pondencia a dichos países, oficinas de 
cambio que la.cursan y despachos en 
que se incluye.

Tema 4.° Reino Unido de la Gran 
Bretaña y Estado Libre de Irlanda.— 
Situación y límites.—Capitales y po
blaciones más im portantes—Colonias. 
Italia.—Situación y límites.—Capital y 
poblaciones más importantes. — Colo
nias.—óhm Marino.—Situación y capi
tal.—Vías que utiliza España para ex
pedir la coríVspoñdeúóla a^díchos paí
ses, oficinas de cambio que la cursan 
y despachos en qife se incluye.

Tema 5.° Bélgica.—Países Bajos.— 
Dinamarca.—Situación y limites.—Ca
pitales y poblaciones más importantes. 
Colonias.— Luxemburgo. — Islán dia. 
Suiza.—̂ Situación y límites*—Capitales 
y poblaciones más importantes.—'Vías 
que utiliza España para expedir la co
rrespondencia a didliós países, oficinas 
de cambio que la cursan y despachos 
en que se incluye.

Tema 6.° Alemania. — Situación y 
límites.—Estados que comprende.—Ca
pital .y poblaciones más importantes.— 
Ciudad libre de Dantzig.—Situación;— 
Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a dichos países, 
oficinas de cambio que la cursan y 
des nachos en une, se incluye. .

Tema 7.° Rusia (U. Ib S. S,).—Si
tuación y  límites.—Estados que eom- 
p nd — Capital y poblaciones más 
i: > j . l . c  < . — Rumania.— Situación y
1 (,« pita! y poblaciones más
i; * * (.' —vías, que utiliza España 
P <’ t r la-correspondencia a di- 
a u  p t rs, oficinas de cambio que 
la cursan y despachos, en que se in
cluye. • v

Tema 8.° Suecia,— Noruega.— Fin* 
landía.-— Estonia.—Cetonia (Latvia)*—»' 
Litiiánia.—Situación y límites. Gapiía* 
les y poblaciones más -importantes.— 
Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a dichos países, 
oficinas ele cambio que la cursan y 
despachos en que se incluye,

Tema 9.° Polonia.— Checoeslova
quia, — Austria. — Hungría. — Lieích- 
tenst sin .—Situación y lím i tes.—Cap lí
tales’ y poblaciones- más importantes. 
Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a dichos países* 
oficinas de cambio que la cursan y des
pachos'en que se. incluye.

Tema 10. Yugoeslavia. — Albania.— 
Bulgaria.—Grecia. — Turquía europea* 
Situación y límites,—Capitales y pobla
ciones más importantes.

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos países» 
oficinas de cambio que la cursan y des
pachos en que se incluye.

Tema 11, Descripción física de Asia. 
Situación y límites.—Extensión;— Ma
res,-. golfos, estrechos» penínsulas, ca*' 
bos e islas principales.—Cordilleras,- 
ríos y lagos más importantes.-—Regio- 
lies que comprende,

' Téma 12. Asia' turca o Anatolia. — 
Palestina. — Mesopotamia. — Situación 
y límites,—Capitales y poblaciones más 
importantes." :

Siria.—D ivisión;—: Situación y ; limi
tes.—Capitales y poblaciones más im
portantes.

Arabia.—División geográfica y polí
tica.—Situación y límites,—-Capitales y 
poblaciones más importantes.
- 'Vías que utiliza España:’ p&ra expe
dir la correspondencia a dichos países, 
oficinas de cambio que la cursan y des
pachos5 en que se incluye.

Tema 13. Rusia asiática.—Situación 
y límites.—División,—Capital y pobla
ciones más importantes.

Pérsia. —• Afghanistán. — Beluchis: 
tan.—Situación y límites.—Capitates f  
poblaciones más imporfántbs. '

Víñs qtte mtíiizai España para expe
dir la correspondencia a dichos países^ 
oficinas de cambió que la cursan y des
pachos eñ que se incluye.

Tema M. China.—Situación y lími
tes.—Regiones que comprende, — Capi
tal y poblaciones más importantes* 

Japón.—Principales islas que consti
tuyen el Imperio y su situación.—Ca
pital y poblaciones más impbiiraixtes.— 
Choseu (Corea)c—Situación y Miúitbsv— 
Capital ypob laciones más impoidart- 
.íes. .

Vías que utiliza España para expe
dir la-correspondencia a dichos países,' 
oficinas de cambio que la cursan y des-s 
pachos en que se incluye.

Tema 15. Indostán. — Sitiiación y 
límites.—División.—Capital y poblacio
nes más importantes.

Indochina. — Situación y límites. — 
División. — Capital y poblaciones más 
importantes. .

Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a dichos .países* 

'oficinas de cambio que la cursan y dés^ 
pachos - en que: se incluye.

TemaT6. Descripción física de Afri
ca.—S’itúacióii" y-límites. Extensión.
Mares, golfos, estrechos, penínsulas, 
cabos e . islas, principales,—Cordilleras, 
ríos, y  lagos más im portantes—Regio
nes y  países qüe- comprende, \

■ Téma 17. ■ Bérberaa. — Países que la
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Integran.—Zona francesa de Marruecos. Argelia. — Túnez;. — Tripolitánia. — Situación j  limites de cada uno de estos países.-—Capital y poblaciones mas
importantes*• Desierto de S a h a r a . — Regiones en que fe divide.—Oasis más importantes.. •; Vías que utiliza España para expedir Ja correspondencia a dichos países, ¿fiemas de cambio que la cursan y despachos en que se incluye.Tema 18* Reglón del Nilo.—Estados que comprende,—Egipto. —Sudán &n- 'gloegipeio. — Abisinia. — Eritrea. — Situación y límites de cada uno de es- jos países.—Capital y poblaciones más importantes.Africa oriental.—Situación y límites. Somalila-ndia. — Partes que comprende, ¿imites.—Capitales y poblaciones más importantes. .Adas que utiliza España para expedir la correspondencia a dichos países, ¡oficinas de cambio que la cursan y desliadlos en que se incluye.

Tema 10. Africa oriental inglesa.— Parles que comprende,—Límites. — Capitales y poblaciones más importantes. ¡Mozambique.—Partes que comprende.-- ¿imites,—Capitales y poblaciones más Importantes,i/qPosesiones insulares francesas e inglesas en el Océano Indico.—Sudán o jNigricia,—Situación y límites,—Capital '§ poblaciones más importantes. — Rc- jgión ecuatorial africana. — Partes en |jue se difide,^Situacién y .límites,—' Kapitaies y-poblaciones máss importan* jes; ;de los países oque la infégran.' Vías que utiliza España para, expedir Ja corrcspondeiidia a dichos países, oficinas de cambio que la cursan y despacho s . cu que se : incluye. 'HnTema 20; Africa occidental.—Regio-tés en que sé divide^—Colonias espá- „ olas, francesas, portuguesas e ingle- . la s. •
Líber ia.—Situación y límites, — Capital y poblaciones más importantes, m Vi as que utiliza España para .expe- o ír la correspondencia a dichos países, §flcinas de cambio que la cursan y des» pachos en que se incluye,

! -Téma .21, África meridional.—Regio- tees que comprende^—Situación y . líini- f^s.—Capitales y'poblaciones más im- flroriantés de cada una de dichas regiones./ Vías que utiliza España, para expedir la correspondencia a. dichos países, Oficinas de cambio que la cursan y  despachos en qué» se  incluye. . s ajenia- 2?, América.—Situación y lí- jpabtc-u — Extensión.—Partes en que se ffiflcie.
yy^mérica septentrional. —̂ Límites. ~  Mares, golfos,; .estrechos, penínsulas, ca- e islas principales.C ordilleras, fios .y lagos más importantes.—Estados y |^|e comprende*{§ Jpema 21,--América Central. — Limt- t ó .—clares, golfos, estrechos, peninsU- la l ,  cabos e islas importantes.—Cordi- jBpras, ríos y lagos más importantes,— tEsJados que: com prende/V pierna 24, América Meridional,—Lf- ^nRes.—¡Mares,, golfos, estrechos, pen- ípsuías, cabos e islas principales. ,|(3órdliteras, rías y , lagos más impar- pfítes.—Estados que comprende.iTei:,a 25. Tierras Árticas y Groe» Jcúd'tu—Alaska y Terranova. Cana- tadós Uní dos.—Méjico.—Situa

ción y límites,—Capitales y poblaciones más importantes.Vías que utiliza España para expedir la correspondencia a dichos países, Oficinas de cambio que la cursan y  despachos en que se incluyen.Tema 26. Guatemala.—El Salvador. Honduras.—Nicaragua, — Costa Rica. Panamá.™-Situación y límites.—Capitales y poblaciones más importantes. Honduras Británica.-—Situación y capital.Vías que utiliza España para expedir la correspondencia a dichos países, Oficinas de cambio que la cursan y despachos en que se incluyen.Tema 27. Grandes y pequeñas Antillas.—Colombia.—Venezuela. — Gua- yanas. — Situación y límites de cada uno de estos países.—Capitales y  poblaciones más importantes.Vías que utiliza España para expedir la correspondencia a dichos países, Oficinas de cambio que la cursan y despachos en qué se incluyen.Tema 28. Ecuador.—Perú. — Boli- via.—Chile.-—Paraguay. — Situación y límites de cada uno de estos países.-— Capitales y poblaciones más importantes,Vías que utiliza España para expedir la correspondencia a dichos países, Oficinas de cambio que la cursan y despachos en que se incluyen.Tema 29. Brasil. — Uruguay. — Argentina.—-Situación y límites de cada uno de estos países.—Capital y poblaciones más importantes.Vías que utiliza España para expedir Ja correspondencia a dichos países, Oficinas de cambié que la cursan y despachos en que se incluyen.Téma 3G¿ Descripción física de Oceanía^Situación. — Extensión. —  Partes en que sé divide.—Archipiélagos e islas más importantes de cada una» r— Mares, golfos, estrechos, penínsulas, cabos, cordilleras y ríos importantes;Tema 31* Oceanía.—Posesiones in glesas, holandesas, portuguesas, francesas, japonesas, norteamericanas y chilenas.Australia.---Situación.-— División. — Capitales y poblaciones más importantes.Vías que utiliza España para expedir la correspondencia a dichos paí- seSy Oficinas de cambio que la cursan y despachos en que se incluye.
  s e g u n d o e j e r c ic io

Primera parte. — Escrito.
ORGANIZACION Y SERVICIOS POSTALES
Tema 1.° Concepto del correo.™  Reyes y preceptos administrativos por que se rige.-—Servicios que presta. —  Medios que utiliza,—Territorio ppstal. Objetos cuya circulación está prohibida.—Cuerpo de Correos: su organización.Tema 2,° Monopolio postal. — Excepciones.—Defraudación y penalidad. Correspondencia en general: su definición.—Propiedad de la misma.—Derechos del remitente.—Ingreso de Aspirantes,— Prácticas,— Oposición, — Disposiciones por que se rige .—Re al decreto de 6 'de Mayo de 1930.Tema 3.° Formas de admisión de ¡ los objetos postales,-—Inviolabilidad y ¡ secreto de la correspondencia»—Pena

lidad y prohibiciones. — Organismo* en que se subdivide el Cuerpo de Correos,—Centro directivo: Su organización.—Material.Tema 4.a Sistemas de franqueo.-— Conciertos, timbrado, autorización y  beneficios.—Requisitos para la circulación de la correspondencia cuando faltan a la venta sellos.—Responsabilidad derivada de esta falta.—Asuntos que competen a cada Negociado de Ja Dirección general.Tema 5.° Procedimiento a seguir cuando se sospeche de la legitimidad de los sellos.—Acta.—Certificaciones.— Penalidades y Autoridades que las im* ponen, según el caso.—Ministerio d© la Gobernación. — Del Director gene'* ral.
Terna 6.° Cómo proceden las Oficinas con la correspondencia no franca o insuficientemente franqueada, segúar sus destinos.—Tarifa general de ía correspondencia.—Del Subdirector general.Tema 7.° Asuntos comunes a Correos y Telégrafos.—Junta mixta para construcción de edificios: Su constitución y funciones.Diario OficiaL— Sellos de Correos: Su valor e inutilización.—Concesiones que hace el correo.—De los Jefes de Sección y de Negociado.Tema 8.° Franquicias: Sus clases* Correspondencia oficial: Sus definiciones.—Apartados oficiales.—Causas de oficio y autos de pobre.—Cuentas que originan.—De los Oficiales adscritos al Centro directivo.
Tema* 9.° Definición y caracteres de las cartas.—Límite de su peso.—  Franqueo en el servicio interior, según sus destinos,-—Correspondencia del Instituto Nacional de Previsión,— Clasificación general que merecen lo* avisos comerciales de giro.—Lista. —  Correspondencia que en ella se m* trega. *Tema 10. Tarjetas postales,— Suí clases.—Condiciones de admisión.—* Periódicos.—Su definición.—Peso y di* mensiones.—Indicaciones manuscritas que se permiten.—Tarifa.—Junta de Jefes: Su organización.—Asuntos que informa.Tema 11. Impresos: sus clases, pesos y dimensiones.—Indicaciones manuscritas que se permiten. — Tarifa.— Inspección generaL—Circunstancias que deben reunir los funcionarios a ella adscritos.—Del Inspector general: su* atribuciones.Tema 12. Qué se entiende por Circular.—Sus diferencias con la carta,— Condiciones de los impresos para sil circulación por correo,—Procedimiento empleado cuando se trate de eludir la tarifa del interior de las poblaciones, De los Inspectores centrales y de Ara- bulantes.
Tema 13. Tarjetas de visita, — DF mensiones y forma de envío.—Tarifa,-* Cintas cinematográficas y discos dé gramófonos.—  Qué documentos pueden circular como papeles de negocios, — Peso, dimensiones y tarifas de los mismos.—De los Inspectores provinciales.Tema 14. Mué - has: peso, dimensiones y ocondiciouauv ?a to. — Tarifa* — Medicamentos. — Objetos agrupados: franqueo y am rdb 'unan: i cuto de ellos* Junta de Tran akh icí 'Exclusivas d© transporte ni cínica per carretera, Conducciones» — Ti ¡límales de Boom !
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tu  constitución, funcionamiento y competencia.Tema 15. Correspondencia ordinaria: su envío directo y en tránsito.--Su entrega y derecho de distribución, según los casos.—Nombramientos, títulos, credenciales, posesiones, ceses y traslados de los funcionarios postales.— Redacción de órdenes.Tema 16. Procedimiento empleado con las cartas y muestras que se sospecha contienen objetos sometidos al pago de derechos de Aduanas.—Reexpedición de la correspondencia. — Correspondencia sobrante o caducada. — Plazo para tal declaración. — Servicio aéreo.—Servicio urgente.—Objetos que pueden tener urgencia.—detención y registro de los correos.—Detención de la correspondencia. — Ascensos, jubilaciones y licencias de los funcionarios.Tema 17. Atribuciones de los Gobernadores civiles en el ranio de Correos.—Correspondencia certificad!. — Estructura de los libros, de los talonarios y de los recibos para este servicio. ¿Cuándo pueden ser papeles de negól o s  las letras de cambio?—Excedencias, permutas, incompatibilidades y recompensas al funcionario.Tenia 18. Datos que deben consignarse en las hojas dé aviso.—-Avisos de recibo y reclamación dé los céidifl- o&dos.—Expedición: de éstos—Incidencias y actas—Disposiciones disciplina-, r-ias.—Enumeración y clasificación úe las faltas.Terna 19. Entrega de los certificados.—Responsabilidad de los funcionarios y de la Administración.—Indemnización abonable y requisitos para hacerla efectiva. — Corrección aplicable á las faltas.—Procedimiento.Tema 20. Certificados oficiales y especiales.—Despachos telegráficos y semafóricos.—Certificados sobrantes. — Expedientes: su definición.—Providencia, diligencia, indagatoria, pliego de cargos, informe y resolución.—Traslada de ésta y advertencias que deben hacerse.Tema 21. Certificados contra reem- ¿rolso.—Derecho y cantidad reembolsadle. — Responsabilidad de la Administración, según el momento de extravio. Besgravación de los reembolsos.—Certificados urgentes.—Exacción de multas a los empleados de Correos.—Corrección de faltas cometidas por funcionarios ajenos al Ramo. — Recursos que pueden utilizar los empleados de Coritos.
Terna 22. Valores en metálico: sus condiciones. — Tarifa. — RSspoiísabili- dad para este servicio. — Estatuto de Clases pásivas.-^Ideá general del misino—Montepío dé Correos.-—-PénsioHés, Tema 23. Correspondencia asegurada.-—Objetos que comprende—Vaiores declarados.—Valores a segur ables.—Declaración y derecho de seguro. — Estructura de los talonarios.—Organiza- «ioh de la Administración provincial. He'los Administradores provinciales y én tra les.T^ma 24. Hojas de aviso, avisos de H&eibo y reclamaciones de la correspondencia asegurada. — Expedición y Aspadlos en que puede incluirse, — Responsabilidad de la Administración.los Interventorés y Habilitados en éis Principales.lerna 2a. Valores declarados en fon- t e  públicos: su declaración y dere

chos de seguro.—Pliegos oficiales. — Responsabilidad de la Administración en ambos servicios.—De los Oficiales y Aspirantes de las Principales.Tema 26.' Acondicionamiento y admisión de los objetos asegurados.—Expedición y despachos especiales.—Responsabilidad de la Administración. — De los Administradores subalternos. — Estafetas de segunda categoría.Tema 27. Objetos asegurados contra reembolso.—Uso de los balances, vayas y boletines de entrega.—Correspondencia declarada sobrante. — Ambulantes terrestres y marítimos.—De los empleados que la sirven.—Jefes de expedición.
Tema 28. Extensión del servicio de paquetes postales.—Admisión de los paquetes ordinarios. — Condiciones que han de reunir.—Boletines de expedición.—Porteros, Mozos de carga.—Carteros rurales y Peatones.—Propuestas, nombramientos y obligaciones de los mismos.Tema 29. Paquetes con declaración de valor.—Seguro de los mismos—Paquetes contra reembolso.—Derecho especia l.— Expedición de los paquetes postales en generé!;—Hojas de ruta.— Manifiesto de postales y facturas ele cabotaje.—Ingreso en el Cuerpo de Canteros urbanos.-—Nombramientos y ascensos. .
Tema 30. Afolo en Aduanas de los paquetes postales.—Cuenta y liquidación de derechos arancelarios.—Entrega de los paquetes postales.—Almacenaje.—Faltas, castigos y recompensas de los Carteros urbanos.Tema 31. Peticiones de reexpedición de los paquetes postales— Paquetes detenidos y sobrantes.—Responsabilidad. Envíos militares.—Material y sellos que se utilizan en Correos.—Jubilación, licencias y deberes de los Carteros urbanos.Tema 32. Diversas clases de estadística.—Epocas en que se efectúa.— Procedimiento y comprobantes para la rendición de cuentas por todos conceptos.—Ingreso en el Cuerpo de Air xiliares femeninos.—Obligaciones.Tema 33. Unión Universal de Correos.—Congresos, conferencias, convenios y acuerdos—Territorio de la Unión.—Obligaciones, derechos y privilegios de los contratistas.—Responsabilidad y castigos que pueden imponérseles.Tema 34. Oficina de la Unión Postal: su objeto e importancia.—Unión postal Panamericana.—Convenios y territorio de esta Unión.—Oficina de la Unión Panamericana y su objeto.— Convenios especiales celebrados con otros países.-—Zona limítrofe.—Subas* ta s : celebración de las .mismas.—Fianzas.
Tema 35. Servicios que comprende el correo internacional. — Objetos admitidos.—- Prohibiciones. —- Propiedad de la correspondencia internacional. Correspondencia internacional urgente,—Celebración de concursos.—Anuncios para arriendo de locales destinados a oficinas de Correos, y formali- zación de contratos. •
Tema 36. Sistema de franqueo en el servicio -internacional.—Tarifas generales y especiales.—Vales de respuesta. F ranqúicias.—T arjetas’ de. identidad.— Precio, validez y uso.—Contratación por gestión directa.—Gardos de Irasiár

ción y obras en los locales propiedad del Estado.Téma 37. Cartas en el servicio internacional. — Peso. — Dimensiones, Tarifa aplicable, según destino.—Tarjetas postales y sus clases.—Dimensiones y franqueo.—Máquinas de franquear.—Expendeduría de sellos.—Bases de la Sociedad benéfica.—Consejo de Administración.—Comisión admí- nistrativa.Tema 38. Admisión de los impresos, papeles de negocios y muestras para el extranjero.—Indicaciones manuscritas.—Peso, dimensiones, franqueo y tarifas reducidas.—Oficinas de cambio.—Intervención recíproca.—Correspondencia de cargo.—Operaciones que efectúan las Oficinas, según sea o no de cambio.Tema 39. Franqueo de los objetos en grupo en el servicio internacional. Expedición de la correspondencia.—  Formación de. despachos.—Entrega y comprobación de despachos. — Hojas de rectificación.-—Reexpedición de lá correspondencia.—Peticiones de recogida y modificaciones de señas.—Envíos con etiqueta verde.—Correspondencia por avión.— Correspondencia sobrante.—Cargos formados a Estafetas y Carterías.—Rectificaciones.—Correspondencia de cargo reexpedida y sobrante.Terna 40. Conceptos que abarcan las cuentas en el servicio internacional.̂ —Estadísticas de los derechos de tránsito: su objeto y épocas en que se efectúa,—Liquidación de derechos de tránsito. — Correspondencia efectuada del pago de los mismos.—Rendición de las cuentas d-e intervención recíproca y pedidos de abono.Tema 41. Admisión de certificados para el extranjero.—Derecho especial. Uso de las hojas de aviso y suplementarias.— Avisos de recibo. — Reclamaciones. — Responsabilidad. — Apai> tados particulares.—Precios de las suscripciones.—Uso de los talonarios.Tema 42. Correspondencia asegurada internacional. —- Derechos. — Declaración máxima.—Límite en nuestro país. — Conversión en francos oro.-— Valores asegurables.—Curso, errores e irregularidades. — Responsabilidad de. la Administración.—Cuentas de apartados.—Responsabilidad por este servicio.Tema 43. Cajas con declaración dé valor en el cambio con Portugal.—Derechos, admisión y envío.—Entrega.— Reexpedición o devolución.---Paquetes postales.—Pesos, dimensiones y porte. Datos que figuran en el Boletín de expedición.—Declaraciones de Aduanas y hojas de ruta.—Curso.—Cuentas por el transporte de la correspondencia en buques mercantes.Tema 44. Despacho en Aduanas de los paquetes internacionales.—Entrega a los destinatarios. — Reexpedición.— Paquetes detenidos y sobrantes.—Contabilidad.—Responsabilidad ele la Administración.
SEGUNDO EJERCICIO

Segunda p a r l e . - E s c r i t o .
SERVICIOS B ANCARIOS POSTALES Y CONTA

BILIDAD APLICADA A LOS MISMOS
Giro pos t al  de  s er vi ci o  i nt er ior
Tema 1.° Disposiciones: reglamen- üufias que afectan al servicio üe Giro
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postal interior, en cuanto a los/latos 
que. deben suministrar los expedidores 
en general, y requisitos que han de te
ner presentes los funcionarios antes 
de admitir los giros para su formali
za ción.-

Distintas modalidades que puede 
presentar el servicio de Giro postal 
interior, según la calidad del impo
nente y Ja localidad en donde resida, 
explicándose el procedimiento que de
be seguirse en cada caso para la for- 
inaiizaeión y curso de los giros, enu
meran do todos los impresos de servi
cio que se emplean para cada moda
lidad.

Terna 2.° Tarifa para los giros y 
l í m i t e s  d e  su importe, según los ca
sos, explicando el modo de obtener la 
cifra de los derechos de un giro, de 
acuerdo con la forma en que el expe
didor señale la del principal.

Transmisión de las libranzas, expli
cando e l . procedimiento que se sigue 
para el curso de las mismas.

Tema 3.° Concepto de las cuentas 
que integran la contabilización del ser
vicio de Giro postal interior por las 
Oficinas y explicación de la ■estructu
ra y-raya-dó de los libros en que toma 
estado dicha contabilización.

Tema 4.° Pases y operaciones de 
Contabilidad que las Oficinas deben 
llevar a cabo diariamente para conta
bilizar las imposiciones, enumerando 
y detallando aquellos documentos cu
yas cifras toman estado en los libros.

Tema 5.° Pases y operaciones de 
contabilidad que las Oficinas deben 
llevar a cabo al finalizar cada mes en 
relación con las imposiciones y expli
cación del procedimiento que se em
plea para el cierre de la cuenta men
sual por dicho concepto, indicando la 
formar de proceder cuando se advier
tan errores en los libros, según hayan 
sido descubiertos en el transcurso del 
mes de la cuenta, al finalizar éste o 
con posterioridad.

Tema 6.° Recepción de los giros 
por las Oficinas de destino, explican
do el procedimiento que se sigue pa
ra ponerlos al pago y para subsanar 
los errores que hubiera cometido la 
Oficina de origen sobre los mismos o 
en su expedición, enumerando los dis
tintos ihipresos que se utilizan para 
la indicada regularización.

Tema 7.° Disposiciones reglamen
tarias ique afectan al pago de los gi
ros, enumerando las generales y las 
que conciernen a cada modalidádv— 
Distintos procedimientos que deben 
seguir las ¡Oficinas de Correos pagado--' 
rás, según la calidad, residéncia o di-, 
reccióñ del destinatario dé uii giro y 
enumeración de todos los impresos y 
libros de servicio que se utilizan en 
cada caso.

Tema 8.° Pases y operaciones de 
contabilidad que las Oficinas deben 
llevar a cabo diariamente para conta
bilizar los giros recibidos y los pa
gados; enumerando y detallando aque
llos documentos cuyas cifras toman 
estado eii los libros.

Tema 9.°' Pases y operaciones de 
contabilidad qué las Oficinas 
üleyar a cabo al finalizar cada mes, en 
cuanto se refiere a los giros'recibidos 
y a los pagados, y procedimiento que 
se emplea para el cierre de cuenta 
mensual por tales conceptos, explican
do la forma de preceder cuando se 
adviertan errores en los libros^ según

se hayan descubierto en el transcurso 
del mes de la cuenta, al finalizar éste 
o con posterioridad.

Tema 10. Disposiciones reglamen
tarias concernientes a las reexpedicio
nes de los giros; procedimiento que 
se emplea en las Oficinas de origen 
y de destino para llevarlas a efecto 
y contabilizarlas y enumeración de to
dos los impresos que se relacionan 
con las mismas.

Tema 11. Enumeración y detalla 
del concepto de todos los documentos 
que integran la cuenta diaria de una 
Oficina de Correos por el servicio de 
Giro postal, procedimiento que se em
plea para formalizarla y dependencia 
a la que se eleva.

Tema 12. Enumeración y detalle 
del concepto de todos los documentos 
que integran la cuenta mensual de una 
Oficina por el servicio de Giro postal, 
procedimiento para formularla y para 
elevarla a la Superioridad.

Giro postal de servicio  internacional.

Tema 13. Disposiciones reglamen
tarias concernientes a la imposición 
de giros póstales internacionales. Da
tos que deben suministrar los expe
didores en relación con el importe del 
giro y procedimiento a seguir por los 
funcionarios encargados de formalizar 
las órdenes de pago.

Tema 14. Reseña de cuanto se re
laciona con los tipos de cambio. For
ma de extender las libranzas, según el 
país dé destino y ejemplos prácticos 
de operaciones monetarias de imposi
ción, en relación con los datos que 
suministre el imponente.

Tema 15. Enumeración de las cla
ses de moneda de que se sirve Espa
ña para sus libramientos postales so
bre el extranjero y de los países con 
los cuáles sostiene intercambio direc
to, señalando la clase de moneda en 
que se gira a cada país. Giros en trán
sito.

Tema 16. Distintos procedimientos 
que se emplean para el intercambio 
de órdenes de pago con el extran
jero y de los cuales participa Espa
ña, explicando cuanto se relacione 
con cada uno y que afecte a las Ofi
cinas de origen, destino y cambio.

Tema 17. Particularidades del ser
vicio con cada país de los que sostie
nen intercambio directo con España.

Tema 18. Explicación detallada (Je 
cómo se contabilizan en la Oficina de 
emisión las imposiciones de giros in
ternacionales y del procedimiento a 
seguir cuando se observe la comisión 
de algún error padecido al estable
cer la equivalencia monetaria del im
porte de un giro.

Enumeración y detalle de la estruc
tura de cuantos impresos y libros se 
relacionan con las imposiciones de gi
ros internacionales.

Tema 19. Disposiciones reglamen
tarias que se relacionan con el pago 
de giros emitidos en extranjero y cla
se de moneda en que llegan a España 
extendidas a las órdenes de pago. Re
señé de cuanto se relaciona con el pa
go de estos giros en lo que a la cla
se de moneda se refiere.

Tema 20. Explicación detallada de 
cómo se contabilizan en una Oficina 
las cifras de los giros internacionales 
recibidos y de los pagados. Enume

rando todos los impresos y libros qué 
afecten a dichos conceptos.

Tema 21. Diversos procedimientos 
que emplean las Oficinas para la reex* 
pedición de los giros internacionales* 
explicando cada caso con ejemplos 
prácticos de las operaciones de equi< 
valencia monetaria que sufre el liti*. 
porte de un giro que se reexpide cuan
do procede. /

Tema 22. Detalle de cuanto se re
laciona con los giros que habiendo si
do emitidos en España son luego pa
gados por alguna Oficina española y, 
procedimiento que se emplea para for
mular la cuenta mensual de cada Ofi
cina por dichos giros pagados. i

Tema 23. Conexión del serv ic ió le  
Giro internacional con el del interior;í 
en lo que a la contabilización de las, 
cifras de ambos servicios se refiere. ’ 
Cifras del Giro internacional que to-, 
man estado en cuenta diaria de las, 
Oficinas y detalle de los documento^ 
que integran la mensual, explicando el 
procedimiento para formular ambas yi 
elevar la segunda a la Superioridad.

Servicios de la Caja Postal de Ahorros.

Tema 24. Organización de la Caja 
Postal de Ahorros.—-Consejos de Admi* ? 
nisíración y Vigilancia.-—Atribuciones 
de cada uno de ellos.—Privilegios dé 
que goza la Caja.—Administrador ge«< 
neral, Contador y Tesorero.— Atribu
ciones y deberes de cada uno de ellos." 
Negociados de la Administración ge* 
neral de la Caja. • í

Tema 25. Libretas de ahorro.—Sus 
clases. — Su caducidad. — Sellos qué 
utiliza la Caja.—Volantes de A horro .^  • 
De las fianzas de arrendamiento.—E*-»; 
tensión del servicio de Caja en las Car-j 
terías,— Agentes de comprobación Jf 
propaganda. ?;

Te;ma 28. Disposiciones reglamen
tarias de índole general por las qu i | 
se rige la Caja Postal de Ahorros eü j 
cuanto se refiere a las relaciones eiWl 
tré la misma y sus titulares.—Eiiumi»; 
ración de las distintas operaciones qujb 
efectúa la Caja y explicación del de |g  
arrollo de cada una, fijando los límly 
tes que alcanza y sus particularidades.*

Tema 27. Condiciones reglamentai 
rias a las que tienen que sujetarse la | 
primeras imposiciones, según su mcH 
dalidad, enumerando los impresos # 
libros que se i lilizan para hacer táf 
mar estado en cuenta a las mismas 
contabilizar sus cifras.

Tema 28. Condiciones a las que sf 
somete toda demanda de apertura d^ 
cuenta de ahorró y procedimientos qu j/ 
se siguen para hacer llegar las cartK, 
Has a manos de los interesados.—Rese* 
fía de las disposiciones reglamentaria*; 
por que se rigen las imposiciones u l 
teriores, enumerando los impresos 
libros que se emplean para hacer tó-; 
mar estado en cuenta a las mismas # 
contabilizar sus cifras.

Tema 29. Detalle de las disposício* 
nes vigentes que regulan los tipos dd. 
interés que otorga la Caja Postal dé: 
Ahorros a los capitales impuestos y dé 
las que fijan los líihites del capital re-T 
productivo, según los casos.—Procedió 
miento que emplea la Gája para qué 
tomen estado en las cartillas los inté^( 
reses devengados y enumeración dé 
los impresos, libros y disposiciones* 
aplicables a este objeto. ;

Tema 30. Disposiciones reSlam*3|¡i
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¿arlas gen erales que rigen las opera
ciones de reintegro y diversas mofialL 
jdaáes que pueden éstas presentar.—  
Explicación del procedí miento que s i
guen las Oficinas de Correos para efec
tuar cada clase de reintegro y  enume- 
(pación y estructura de los distintos im- 
ípresos que se emplean para °ada una, 

corno de las anotaciones de que 
¡'son objeto para hacerlas lomar osla- 
fi© en (menta. Enumeración de los lí
mites que se hallan establecidos para 
los reingresos, según su ciase» 
i- Tem í 31. Conexión que el servicio 

la •(laja de Ahorros-tiene con el de 
‘Giro postal y  explicación de! funda- 
}n*uto y alcance de tal conexión, en.u- 
pierarido las manipulaciones de cifras 
h m e obliga la misma en arabos ser
p i lo s .

Tema 32. Explicación detallada del 
fc-kíanee y  significado que • tienen las 
operaciones de compra .de yo.lores que 
'lleva a cabo la -Caja por .cuenta de los 
MtoMres, requisitos que deben cu m plir
los elieto; es y- las ̂ Oficinas sucursales 
'•de -la Caja por coya mediación ..s.e so
licite la compra y procedimiento que 
siguen..las últimas para formalizar las 
pperaciones,— Enumeración y esir.iic- 
jjira-fie lm  distintos -impresos .que se 
fcmpleaa,. dando cuenta 4e las ¿mota- 
¿iones y manipulaciones que llevan 
aparejadas las compras de valores.—  
y  imposiciones 'legales a spre se someten 
los '(titulares por .cuenta j-de quienes se 
¿©jíipraa. valores. .
’f  Tema 33. -Alcance, y significación 
$e las operaciones de transferencia 
jmire cuentas corrientes de ahorro, ín- 
llc-amlo los casos de transferencia 
iblJgadH y explicando el pro.oedtaíea- 
o a seguir por las Oficinas de Correos 

jitenesadas*— Enumeración y estructu- 
jft de los impresos- adecuados a esta 
i Jase de operaciones.— Transieren crias 
flInsíaluto Nacional-de'Trevisión, ob
jeto de. las mismas y disposiciones quíp 
i^ u k f i  estas toansferénclas.

Explicación 'del proceái- 
piento u seguir para Xa oM énción de 
,i»§era -eartilía por extravío ele la pri- 
’jbera ó  por -otras circuustoncias. —  
Asimismo, explicación del procedió 
Meúto^qne se sigue en las Sucursales 
|e la Caja para contabilizar cifras 
fes hilantes de ■ dicho servicio, fisto- 
lando la estructura de cada uno de los 
¿apresos y libros que se emplean a tai 
objeto y enumerando los documentos

r  integran ia  cuenta de cada Oficina 
Correos, con indicación fie la fe- 
tüa #e su rendición y dependen cía a 

la que se eleva.
% Tema 35. Bese ña de las operacio
nes que conciernen a la Caja Postal de 
'Ahorros en lo tocante al retlito obrero 
,‘y detall:* y estructura de los distintos 
Impresos y docu nieiftos que se em
plean en esta modalidad del servicio. 
Explicación del procedimiento que se 
ligue en has distintas fases del retiro 
torero y para contabilizar las cifras 
Multantes del mismo en sus relacio- 
fas con la Caja.
I . Tenia -33. Enunciación. de las dls- 
osieio.aes reglamentarias que regulan 
r'MuiSic-an la forma fie anotar las ios- 

.iripcior.es de toda clase sobre las car
illas de ahorro. Ejemplos prácticos de 
pfiiis las clases de inscripciones que 
iuaden tomar estad®'en las libretas, 
feegún la índole, de la operación- cuto 
I® inscriba.

Madrid, 12 de Noviembre de 193:0,—■ 
El Director general, Barón de Río T e
xto.

Núm. Í.IOO.
Excmo. Sr.: La Comisión designada  

por Real orden fecha 22 de Agosto 
próxim o pasado para entender de 
cuanto hace referencia ü  la llamarla 
“ Hoja de los Lunes” , e informar las 
instancias presentadas solicitando la 
concesión de dicha ‘TI o ja Oficial del 
Lunes” , consulta a este Ministerio: 
Que'han sido presentadas instancias 
•por la Cruz Roja Española, Diputación 
provincial de Madrid y Asociación de 
la Prensa de Madrid, .solicitando la pu
blicación de la “ Hoja Oficial del Lu
nes” ■ de Madrid, y otra solicitud fir
mada por D. Toribio Noaín, en peti
ción-, de la Concesión de las publica- 

. clones correspondientes -a Guipúzcoa, 
Alava y Navarra,; que la instancia de 
la,Cruz, Roja Española, fie 21 de Ju
nio de 1930, mandada archivar por 
Real orden de 21 dé Octubre del co 
rriente año, no lia llenado las condi
ciones señaladas en la convocatoria 
del concurso; que la Diputación pro
vincial fie Madrid, en su solicitud de 
8 de Noviembre corriente, se limita 
a reproducir su protesta a la publica
ción fie-la citada Real orden fie .21 fie 
Octubre próximo pasado y solicitar la 
publicación sin llenar los demás requi
sitos; que la instancia presentada 
por la Asociación fie la Prensa fie Ma
drid se encuentra de lleno dentro de 
lás condiciones exigidas por la convo
catoria fiel concurso, y que la solici
tud de D. Toribio Noaín, de San Se
bastián, no se a juta a las condicio
nes establecidas,

La Comisión, con acómpañaraieiitó 
de las instancias reseñadas, propone 
lo .siguiente:: ■■■■■■■ T'

1.° Desechar las instancias de la 
Cruz Roja Española y la Diputación 
provincial fie Madrid, por no haber 
llenado la primera entidad las condi
ciones señaladas ea la convocatoria 
del concurso, y la segunda, porque ella 
sólo reproduce su protesta por la pu
blicación fie la Real orden fie 21 de 
Octubre próximo pasado, y en su pe
tición no cumple las condiciones de
terminadas.

2.° Desechar igualmente la instan
cia fie D, Toribio Noaín, por no ajus
tarse a las reglas establecidos en las 
mencionadas Reales órdenes. ’

. 3,° Informar favorablemente la ins
tancia prese otada per la Asociación 
de la Prensa solicitando- la publica
ción de la “Hoja Oficial del Lunes” 
fie Madrid, previas- las • condiciones 
que-se señalan.: .

Primera. La Asociación de la Pren

sa de Madrid se. encargará ele la pu
blicación fie la “ Hoja Oficial fiel Lu
nes”  fie Madrid a partir fiel nú-mero 
correspondiente al día 17 -de Noviem
bre corriente, cuyo núoiero lia de ser 
puesto a la- venta por dicha Asocia
ción.

Segunda. El -concesionario deposi
tará una fianza de .5.000 pesetas para 
responder fie la publicación m inie- . 

■ rrumpida de la “ Hoja-Oficial” .
Tercera. Los beneficios que pueda 

obtener el concesionario los ha de de
dicar en su totalidad a auxilios y so
corros áe sus asociados.

Cuarta, La Asociación de la Pren
sa de -Madrid, en todo lo demás, ha 
de ajustarse estrictamente a las - Rea
les órdenes de 13 de Junio y 21 de 
Octubre próximos pasados,

¥ conformándose S* M. el B ey  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido .conceder a la Aso- 
elación ele la Prensa fie Madrid la pu
blicación de la “ Hoja Oficial del Lu
nes” de Madrid, cuya Asociación se 
ajustará ;a las condiciones .que com
prende el dictamen fie inferencia.

lia  sido asimismo la voluntad de .Su 
Majestad que para las autorizaciones 
que puedan concederse en lo sucesivo 
se. exija una' fianza de 5.ÜO0, 3.500 y 
2,000 pesetas, con el fin, fie responder 
de la .publicación de las-'“ Hojas” . D i-" 
chas fianzas serán -aplicables.: la pri
mera, para poblaciones de m is de 
5.0-0,000 habitantes; la segunda? para 
las • de .más de 100.000 y no lleguen a ' 
la anterior, y Xa tercera, para las res-h 
iantes poblaciones inferiores a 10:0.000 
habitantes» La fianza- quedará a Lene- , 
fíelo fiel Estado cuando el con cesio
nario suspenda la publicación sin avi
sar previaménte con un mes fie an
telación aí Miiiisterio de la Goberna
ción,;

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes y  a fin fie que cuíde cese la 
publie-ación fiel “Noticiero fiel Lunes** 
y tenga lugar la fie la '“ Hoja -Oficial ’’ 
del Limes” , fie Madrid. Dios .,guarda 
■a Y, E. muchos añas, Madrid, 12 fie 
Noviembre de 1930. . . .

MARZO

Sefí or Gobernador civil de Madrid,

Núm, 1.101.
Excmo. Sr,: Resultando d e l  expe

diente instruido al efecto que e-1 Agen
te de primera ciase fiel Guerpo fieqYi-; 
gilancia en la provincia fie Barcelo
na, D. Eleuterio Sacau Rodríguez,, se ■ 
encuentra inutilizado permaneniemen-’ 
te para el desempeño de las funciones 
propias fie su cargof
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S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
Sbi'eia disponer que .sea baja definitiva
ien el expresado Cuerpo, 

i- De Real orden, en virtud de la ^de
legación especial que tengo .conferida, 
lo  digo a V. E. para su conocimiento 
fy efectos. Dios guarde a V. R. muchos 
'Hlños. Madrid, 12 de Noviembre de 
’Í930,
' El Director genera!,

E M 1 L I O M O L A
gefior Gobernador civil de la provin-

| t cía de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P U BLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES'
 - .Núkl, 2.032»

Excmo. Sr . :  Varios. Maestros nacio
pales de Primera enseñanza que prest
ían. pus servicios en las Escuelas de la 

de Valencia, acuden a este Mi
nisterio haciendo constar que por el 
pecan dador de cédulas personales se 
|e s  instruye expediente de defrauda
ción porque en el ejercicio de 1929 
go acumularon al sueldo que cada uno 
pe ellos percibe por sus respectivas 
¿alegorías en el Escalafón general la- 
fudemnizacióii de 1,500 pesetas anua
les que les satisface aquel Aymtamien- 
|o  coino indemnización de casadiabi- 
Scióii,; estimando la Recaudación que 
picho cantidad es una renta de .traba
jo por tanto, tájela a tributación.
-v Se oponen los. interesados.,, con fun- 

||ara.ento- que este Ministerio juzga pro
ceden te*. a ese concepto de renta de 

por cnanto que la indemniza- 
S ó n  que del Ayuntamiento perciben, 

facilitarles casa-habitación, no 
^ e d e  ser considerada como una bo- 
^Jcuciéar ni una gratificación acuinu- 
fóbie eii el arden tributaido; y, en efee- 
|q, en la Ley de 1B57 se impofie a los 
Ayuntamientos la obligaelén áe faci
litar a los Maestros nacionales casa- 
© b iíación decente y capaz para ellos 

familias* y  el Estatuto general 
l e í  M igisierio,- aprobado por Real de- 
B eto  de 18 de Mayo de 1923, fija la 
Mcala de indemnizaciones, graduada 
gOT los censos, de población, a la que 
| | | n  de sujetarse los Ayuntamientos 
g e  careciendo de casas, que poder fa- 
m |ifar a los Maestros han de abonar 
pi^vsu compensación. 
v^^De-estimar el criterio sustentado por 

'Recaudación de cédulas de Valen- 
';pa? sé daría el caso de -que Maestros 
|^érte?i e cien tes a una misma categoría 
del ’Sv.»-MaCón, con los mismos sueldos 
f  irmmieradones, po r el hecho de 
&nos vivir en la casa-liabiíaeión que

en cumplimiento de la Ley les facili
tó el Ayuntamiento, y otros a los cua
les en su defecto Ies satisface la in
demnización fijada en el articulo 15 
del Estatuto del Magisterio, estarían 
beneficiados o perjudicados en sus tri
butaciones con relación a las cédulas 
personales, y aún más si se tiene en 
cuenta que aunque por la valoración 
en renta de la casa-habitación corres
pondiera, al Maestro inquilino mayor 
clase de cédula que por su renta de 
trabajo, no sería nunca por ello exí- 
gible el pago de dicha cédula, pues 
demostrado queda que el derecho ai 
disfrute de casa-habitación gratuita
mente para el Maestro, es una obliga
ción municipal que no puede venir a 
mermar sus haberes y  -derechos,

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D . g.), al determi

nar por la presente que la indemniza
ción de casa-habitación que los Ayun
tamientos-conceden a los Maestros a 
quienes no facilitan ésta,-'según lo pre
venido en el Estatuto general del Ma-; 
gisterio, no tiene ni puede tener ca
rácter de gratificación, ni es un acto 
voluntario el de aceptar una u - otra 
forma por el propio Maestro, se ha 
servido disponer se comunique a Y. E, 
a fin de que por su conducto, si así 
la^esfima oporíimo, se signifique a las 
Diputaciones provinciales y W las5 Re- 
cáudáciÓnes da cédulas personales pa
ra que, no solo suspendan los expe
dientes d e defraudación instruidos; 
sino para que en lo sucesivo no se 
acumule, a efectos de tributación y 
como renta de trabajo, las indemniza
ciones que perciban en metálico de los 
Ayuntamientos los Maestros naciona
les a quienes no facilite la casa-habi
tación según vienen obligados por la 
Ley de 9 de Septiembre de 1897.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años, Madrid, 4 
de Noviembre de 1930,

TORMO*
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 2.983,
Ilmo. Sr.: En virtud de excedencia 

que, por Real orden de esta fecha, $e 
ha concedido a D. Rodolfo Llopis Fe- 
rrándiz, Profesor numerario de la Es
cuela Normal de Maestros de Cuenca, 
que figuraba en la décima categoría 
del Escalafón de los dé su clase, que
da vacante en el mismo una plaza, do
tada con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, que corresponde al ascenso, en 
cumplimiento de lo prescrito en las dis
posiciones vigentes; por. lo. que,

S, M. el Rey (q. D, gs) se ha ser

vido disponer que se dé el correspon
diente ascenso de escala, y, en su con
secuencia, que R. Domingo Coronas Al
sina, Profesor numerario de Geografía 
de la Escuela Normal de Maestros de 
La Laguna (Canarias), pase a ocupa! 
en el mencionado Escalafón el número 
230, con el sueldo anual de 5.000 pese* 
tas, más el 30 por 100 de gratificación 
sobre dicho sueldo, en concepto de re
sidencia que le pertenece, cuyos habe
res se le acreditarán con efectos desde 
el día siguiente en que se publique n 
la G a c e ta  ■ de  ■ M a d rid  la  Real orden 
concediendo dicha excedencia al cau
sante, D. Rodolfo Liopís.

De Real orden ío digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre'da 1930. *"

TORMO
Señor'Director general de Primera en

señanza.

Nüm. 2.934. 
Ilmo. Sr .: A propuesta del Claustro 

de la. Escuela Normal de Maestros de 
Las Palmas (Canarias), en virtud de 
renuncia que del cargo de Secreiam 
de dicho Centro ha presentado, por ra< 
zón de.. ausencia* e l Profesor numeraria 
del mismo, D. Juan Roura Par alia;

Considerando lo prevenido en el ar
tículo 75 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido admitir la expresada renuncia, y 
nombrar Secretario del susodicho 
Centro al Profesor numerario de- és% 
D. Eduardo Carrasco Gallego.

De Real orden lo digo a Y. I. par&> 
su conocimientofsy demás efectos. Dtos 
guarde a Y. I. muchos años. Madri% 
6 de Noviembre de 1930.

TORMO ;
Señar Director general dé Primera en

señanza.

Núin. 2.935. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobra 

el concurso de traslado anunciado pa
ra proveer la Cátedra de Paleografía 
y Diplomática (Sección de Historia^ 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Santiago, así com« 
el dictamen de la Comisión permanen*. 
te del Consejo de Instrucción pública, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
declarar desierto el mencionado con
curso por no reunir el único aspiran
te, D. Elias Serra Rafols, las condicio
nes que determina para esta clase de 
provisión de Cátedras el Real decreto 
de 30 de Abril de 1315, ni poder sor 
aplicada la prescripción de la regla oc
tava, de la Real orden de 17 de
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lo de 19*29, habiendo dispuesto tam
bién S. M, que la referida Cátedra se 
anuncie al turno que legalmente co
rresponda.

De Real orden lo digo a V. I, para 
8U conocimiento y demás efectos. Dios 
¿uarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1930.

TORMO
' Señor Subsecretario de este Ministe- 
1 rio.

Núm. 2.036. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer que el Comisa
rio Regio del Instituto Local de Se
gunda Enseñanza, de Algeciras, D. Gre
gorio Hernández Herrera, pueda per
cibir, además de la gratificación que 
por desempeño de su cargo le corres
ponde, con arreglo al párrafo tercero 
del artículo 4.° del Real decreto de 7 

í de Mayo de 1928 las dietas, gratifica*- 
jetones>y demás devengos con sujeción 

a lo dispuesto en el Real decreto y Re
glamento de 18 de Junio de 1924.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. miichos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

 Núm. 2.037.
Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita

do por D. Salvador Vila Hernández, 
Catedrático de Historia de la Literatu
ra española del Liceo de B.acza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia volunta
ria, sin sueldo, en el expresado cargo 
len las condiciones y con los derechos 
de lá ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Í1 de Noviembre de 1930. '

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
P R E V I S I O N

REALES ORDENES
 Núm. 1.286. ’

I l mo. Sr.: Visto el expediente de 
^Hispaiin” para el estudio ele su solí- 
,jcltud de que sean reconocidos y tasa- 
ftos unos terrenos de su propiedad* si- 
‘tps en el término municipal de Earce- 
lona, los cuales desea afectar a sus re
servas de seguros; y vistos los infor

mes que constan en dicho expediente 
sobre el mismo asunto; y 

Considerando que los solares o te
rrenos sin edificar no son los inmue
bles a que se refieren las prescripcio
nes reglamentarias, por la razón de 
que carecen de una renta fija y deter
minada en relación con su precio ad
quisitivo y en relación también con el 
valor que luego pueda, deducirse de su 
edificación, datos éstos referidos al in
terés previo y conocido e indispensable 
en el cálculo de las reservas: 

Considerando que esos mismos bie
nes están sujetos de modo natural a 
las fluctuaciones inherentes al terreno 
sin edificar, mientras que por las cons
trucciones sobre ellos no pueda llegar
se a deducir de modo más aproximado 
su estimación real:

Considerando que, tanto en el caso 
propuesto por “Hispania” como en 
otros posibles, para su afección a re
servas, surgiría siempre la duda de si 
podrían admitirse desembolsos para 
construcciones en curso e igualmente 
desembolsos sobre edificios demolidos 
en su totalidad o en parte para su re
construcción posterior, y que el mismo 
problema vendría a plantearse para el 
caso de hipotecas o préstamos en in
versiones de reservas:

Considerando que la revisión del va
lor de edificios encomendada a la Ins
pección de Seguros, y cuyo período cí
clico es de cinco años, tendría que mo
dificarse en una inspección constante 
para todos los casos a que se pretende 
extender; y que, si bien el Centro ins
pector puede en cualquier momento de
cretar por excepción y de modo extra
ordinario la realización de un nuevo 
justiprecio sin sujeción a esos plazos, 
no puede, sin embargo, dejarse al ar
bitrio de las Compañías la petición de 
peritajes . constantes a que indudable
mente vendría a dar lugar la constante 
fluctuación del valor de obras en eje
cución :

Considerando, en fin, además de es
tas razones, la posición constante de 
la Administración en tan delicada ma
teria, sobre la cual han recaído en 
otras ocasiones declaraciones estrictas 
y prácticas constantes, que en modo 
alguno conviene modificar ni álterar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Seguros, seTia ser
vido disponer, con carácter general,

* que no se admitan para inversiones de 
cualquier clase de reservas de-seguros, 
ni aun por el 75 por 100 de su valor, 
los terrenos y solares, ni los solares 
con edificaciones en curso, ni edificios 
en periodo de demolición y reconstruc
ción, ni hipotecas sobre los mismos.

De Real orden lo digo a V, I. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Seguros y  

Ahorros.

■ Núm.; 1.287.
Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable 

emitido por el Jefe de Negociado de 
tercera clase de este Ministerio, don 
Juan José Pozuelo Varona, que fue co
misionado por la Dirección general pa
ra hacer el estudio sobre los aspeclos 
económicos y de trabajo de Talavera 
de la Reina, relacionados con el esta
blecimiento en dicha localidad de una 
Escuela elemental de Trabajo,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a 
bien disponer que se autorice en Tala
yera de la Reina el establecimiento de 
una Escuela elemental de Trabajo, de 
acuerdo con las disposiciones del Esta
tuto de Formación profesional.

Lo que de Real orden digo a V.. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 10 de Noviembre de 1930;

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm, 1.288. 
Ilm o. Sr.: Con el fin de que se ha

llen aprobadas y puedan regir desde 
el comienzo del próximo año de 1931 
las condiciones económicas de los or
ganismos corporativos,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha serv id o  
disponer que por las Agupaciones ad
ministrativas de Comités paritarios y 
Comités independientes se formulen 
los presupuestos de gastos para el año 
1931, y que antes de finalizar el actual 
mes de Noviembre se remitan a las 
respectivas Juntas administrativas re
gionales, las cuales los someterán, con 
el indispensable informe, en el plazo 
máximo de diez días a la aprobación 
de este Ministerio. . ó

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectQS. 
Dios guarde a V. I. muehos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1930.

. •tíÜÁD-ÉL-JEEú_.;' 
Señor Director generaL de Trabajo. - c

Núm. 1.289. 
Ilmo. Sr.: Al realizar las Agrupacio

nes administrativas de los Comités pa
ritarios de Málaga se omitió hacer la7- 
inclusión en una de ellas del Comité 
de Siderurgia, Metalurgia y derivados, 
que, como todos los demás, debía 
objeto de la Agrupación antedicha.' v 

En su virtud.
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S. M, e l  R e y  (q. D. g.) se lia s e r v id o  

disponer que e l  Comité paritario d e  
Siderurgia, Metalurgia y derivados d e  
Málaga quede incorporado, para efec
tos administrativos, a la Agrupación 
constituida por los Comités de Elec
tricidad, Gas y Agua, Industria de la 
Construcción e Industrias Químicas, 
bajo la Mesa para la misma Agrupa
ción designada.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 
REAL ORDEN 

Núm. 451.
Ilmo. Sr.: Celebradas las oposicio

nes de Auxiliares del Registro de la 
Propiedad Industrial para cubrir las 
siete plazas que por Real orden,' de 6 
de Febrero de 1928 correspondían a 
la Junta calificadora dé aspirantes a 
destinos públicos y terminados los 
ejercicios en la pasada quincena del 
mes corriente, con sujeción a las Rea
les órdenes de 20 de Julio y 18 de Sep
tiembre del corriente año, y de acuer
do con el anuncio de 28 de Mayo de 
1930, publicado en la Ga c e t a  del 
día 29,

S. M. el Rey (q. X>. g.) ha tenido a 
bien nombrar Auxiliares del Registro 
de la Propiedad Industrial, con el suel
do anual de 2.500 pesetas, a D. N ico
lás Alcalá del Olmo, D. Mariano Cas- 
tañón, D. Alejandro Vieites Salve, don 
Manuel Arias Pórtela, D. Ildefonso Pe
ña Gutiérrez, D. Felipe Durá Rodrí
guez y a D. Emilio Riñón Mélgar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. I>ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1930.

p. D.,
JOSE F, DE REQUERÍCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante la  Sala de lo Gontenciosóádministrativó.
Número 10.753.—-D. Angel García Arañar contra la Real orden expedida

por el Ministerio de la Gobernación en 8 de Mayo de 1930, sobre reorganización del Cuerpo de Correos, (Madrid.)Número 10.754.—D. Maximiliano Ja- celsón contra el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo expedido por el Ministerio de Hacienda en 19 de Mayo de 1930, sobre importación de cemento. (Sevilla.)Número 10.755.—D. Angel Díaz Alva- rez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción publica en 16 de Abril de 1930, sobre separación del servicio del Magisterio.Número 10.756.—La Sociedad Inglesa Bur Oullón contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 8 de Abril de 1930, sobre impuesto de utilidades. (Madrid.)Número 10.757.—D. José Saba-t Mun- tané contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 30 de Mayo de 1930, sobre inclusión en el Cuerpo de Vigilancia (Madrid) .Numero 10.758.—D. Francisco Náte- ro Muñoz contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 12 de Julio de 1930, sobre expropiación de terrenos. (Córdoba.)
Número 10.759.—D. Víctor Morelli y Sánchez Gil contra la Real orden expenda por el Ministerio del Ejército en 31 de Mayo de 1930, sobre empleo de General de brigada honorario. (La Coruña.)Número 10.780.—Doña Dolores Pérez de Gracia contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 24 de Mayo de 1930, sobre adjudicación provisional de Escuelas. (Madrid.)
Número 10.761.—Doña María del Corral Ocampo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 24 de Mayo de 1930, sobre adjudicación provisional de Escuelas. (La Coruña).Número 10.762.—Doña María de los Angeles Valle contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 24 de Mayo de 1930, sobre adjudicación provisional de Escuelas. (Valencia.)Número 10.763.—D. Desiderio López Alonso contra el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo expedido por el Ministerio de Hacienda en 13 de Mayo de 1930, sobre beneficios tributarios.Número 10.764.—Doña Josefa Ber- nart y otros contra el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo expedido por el Ministerio de Hacienda en 9 de Mayo de 1930, sobre extinción arrendataria de Contribuciones* de la provincia de Teruel “Gonsalvo Hermanos”.

 ̂ Número 10.765.—El Ayuntamiento de Guadalmar contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instruccción pública en 25 de Abril de 1930, sobre reclamación de intereses.
Número 10.766.—La Sociedad Hilados y Tejidos “Comas” contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 5 de Abril de 1930, sobre aprovechamiento de aguas en el río Tabera.Número 10.767,—D. Pedro Fernández Morán contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción público en 23 de Abril de 1930, sobre tras* lado de Escuela en Mirallés. (Oviedo.)

Numero 10.768.—D. José Monzó Gáu« tiñeira, contra acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo del Ministerio de Hacienda de 10 de Junio de 1930, sobre su jubilación. (Madrid.)Número 10.769. — Sociedad “Porto- Ies y Compañía”, contra la Real or*. den expedida por el Ministerio del Trabajo en 5 de Mayo de 1930, sobra acuerdo del Comité Paritario, sobra jornales mínimos. (Zaragoza.)Número 10.770.—Doña María de las Mercedes de Miñón, contra la Real orden expedida por la Presidencia def Consejo de Ministros en 25 de Mayg( de 1930, sobre servidumbre de pasofe?Número 10.771.—D. José Herre.r$ Anguita, contra la Real orden expedid da por el Ministerio de Economía ei$ 13 de Mayo de 1930, sobre concesión de la marca número 73.527. (Bárcet lona.)Número 10.772.—D. Edurdo Llueh* contra acuerdo del Tribunal Econó*- micoadmiriistrativo del Ministerio dft Hacienda de 3 .de Junio de 1930, so bre defraudación.Número 10.773. —  Sociedad “Hispano Portuguesa de Transportes Eléctricos”, contra la Real orden expedí*' da por el Ministerio de Hacienda e& 27 .de Mayo de 1930, sobre concursa de estudios de la zona regable del Duero.Número 10.771.—Doña Vicenta García Gordo, contra acuerdo del Tribunal Económicpádministrativo Central» del Ministerio de Hacienda, de 23 de Abril de 1930, sobre mesada de supervivencia. (Bilbao.)Número 10.775.—Doña Elisa Mestf# Martínez, contra 1# Real orden expe* tdida por el Ministerio de Instrucción  pública y  Bellas Artes en 14 de Mayo de 1930, sobre provisión de Escuela. (Valencia.)Número 10.776.— “Compañía Telefónica de España”, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 23 de Marzo de 1929, sobre instalación de una línea telefónica en las obras del ferrocarril de Caminreal $ Zaragoza.Número 10.777.—D. Francisco Gai> cía Manfredo, contra la Real orden exí, pedida por el Ministerio de Fomení to en 17 de Marzo de 1930, sobre de* recho a ingresar en&el Cuerpo nacional de Ingenieros cü Minas.Número 10.778.—D. Francisco de in Fuente y Villarrica, contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio del Trabajo en 7 de Mayo de 1930, so* bre nombramiento de Letrado asesor*1 (Cádiz.) ¡
Número 10.779.— Ayuntamiento de Barcelona, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda eU 5 de Julio de 1930, sobre impuesto d« plus-valía de la casa .número 43 de I4 Gran Vía, (Barcelona.)
Número 10.780.—JO. Federico Ore- llana Pastor, contra la Real orden ex* pedida por el Ministerio de Gracia Justicia én 14 <de Julio de 1930, so* bre destitución del recurrente del Juagado de Lucena,
Número 10.781.—D. Carlos .BenetM, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Economía Nacional en  21 de Mayo de 1930, sobre nulidad de patente -núm. 107.583. (Barcelona*).Número 10.782, —  Sociedad Cum* tracciones "Babeob e Vilcot”,
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las Reales órdenes expedidas por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
y  el M-inisaerio cíe Hacienda, en 21 de 
Octubre de 1929 y  17 de Abril de 1930, 
sobre concurso de anuncios por la 
wCompañía Arrendataria- de Petró
leos”.

Número 1'0.783. — B. Ramón León 
Fernández y otros, contra las Reales 
órdenes expedidas por e! Ministerio 
le Instrucción pública y Bellas Artes 
mi 22 y 23 de Mayo de .1930, sobro 
ingreso en el Magisterio nacional.

Número 10.784.—Doña Raquel Sán
chez Melón, contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 
2,2 y 23 de Mayo de 1930, sobre opo
siciones a ingreso en el Magisterio
31 a clon al.

Número 10.785. — Doña Obdulia 
Vázquez, contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Ins
trucción publica y Bellas Artes de
32 y 23 de Mayo de 1930, sobre opo
siciones a ingreso, en el Magisterio 
■nacional..
. .Número 10.786. — Doña Angela Te- 
fíi O riúñez, contra las Reales órdenes. 
expedidas, por e l .Ministerio de Ins- 
irueeión pública y Bellas Artes de 
Sj2 y 23 de Mayo de 1930, sobre opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
raciona!. ‘

Número 10.787.—■Doña. A l i c i a  
jilvarez, contra las. Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 
12 y 23 de Mayo de 1930, sobre opo
siciones a ingreso ea el Magisterio 
aaciorml.

Número- 10.788,—Doña Dolores. Pé
rez contra las Reales ordenes expedi
das por el Ministerio de Instrucción 
pública en 22 y 23 de Mayo de 193.0 
sobre oposiciones a ingresa en el Ma
gisterio Nacional.

Núúiero 1Q.7&Í.--D, Félix Espinosa 
López contra la R&'al orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 1.° 
de Mayo de 1930 sobre deslinde de 

mn m-onte, número 36, de la provincia 
de Jaén.

Número 10.790.—Doña Concepción ¡ 
Vázquez contra las Reales órdenes ex
pedidas por el 'fin isterio  de Instnic- 
ción publica en 22 y 23 de Mayó de 
1930 sobre oposiciones a ingreso- en 
el Magisterio Nacional.

Número 10,?')!.---Doña Asunción Po
sada ' Otero contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Ins
trucción pública en 22 y 23 do Mayo 
de 1930 sabré, oposiciones a ingreso 

sen ef Magisterio Naeixm&lv (Lugo,) 
Número 19.792-.—i>o#a Cándida. Cas- 

te do Barba contra las Reales: órdenes 
'expedidas por el Ministerio ele Ins
trucción pública en 22 y 2.3 de Mayo • 
de 1930 sobre epof/memes a írg* cco 
*ii el alagad.i Y L c ’.'i,¡i. (foxAmp 

Número 13.732, r,a g . L Y l  L ibra . 
y  Compañía”, c*' a, í . n  s y .3: Va 
Contra-acuerdo ue' t . V  u.ü Erxn*, i- 
coadmlnLiraLvo Genual ck lo :L L a
yo #e 1930 sobre pago de ri > ~

Número 10.794.-—P, j ' Se , ’ >
■ G arda cor?Ira la Real o. : m t . \  v
■por. el Mimsieri-o de la i ubi i i 
en  22. de Mayo- ..dé 1930 -sobre abo-no ■ i 
de haberes. • ,

Número 10.795.—D. Desiderio Mar- 
Sers y oiros contra Las Reales órdenes

expedidas por el Ministerio de Ins
trucción pública en 22 y 23 de Mayo 
de 1930 sobre oposiciones a ingreso 
en el Magisterio.

Número 10.798.—D. Lorenzo Gonzá
lez Áltuna contra las Reales órdenes 
expedidas por el M inisterio de Ins
trucción pública en 22 y 23 de- Mayo 
de 1930 sobre oposiciones a ingreso 
en el Magisterio. (Bilbao.)

Número ,16.797.:—La Razón social 
“Ju le s ' Garzón” contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Econo
mía Nacional .'en 6 de Junio de 1930 
sobre caducidad de patente número 
88.656. (Barcelona.)
■ Número.. 10.799.—B. José Polo Bar- 

: b-ero c o n tra . la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 21 

, de Abril de 1-930 sobre su 'separación 
del Cuerpo de' Aduanas.

Número 10.800.—La Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 22 de Mayo 
de 1938 sobre transportes de brea.

Número 19.801.—La Sociedad “Sal
tos de Albercbe” contra la Real orden 
expedida po.r el Ministerio- de Fomento 
en 6 de Junio de. 1930 sobre pago de 
pesetas.

Número 19.802.—El Ayuntamiento de 
. Barcelona contra la Real orden- expe

dida por el Ministerio de Hacienda .en 
31 de Mayo de 1930 sobre impuesto- de 

■- Patente nacional de circulación.
Número 19.893.=—D. Elias Sa-iicMz 

Quesada contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina, en 
28 de Mayo de 1330 sobre su ascenso 
al empleo inmediato.

10.804. D. Joaquín. González. F.er- ; 
nán-dez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 30 de Mayo de 1339 sobre 
su cesantía corno Director,, d e l , Archi
vo Histórico Nacional.

Número 19.895.—EL Ayuntamiento 
de IniésW a contra la Real orden ex* 
pedMa por el Ministerio de la Gober
nación en 22- d e ‘ Julio de 19-^9 '•obre 
segregación del pueblo da ín  estola 
del Ayuntamiento de Áng^ a (Gua- 
dalajara).

Número 19.806.-—Dona Dolores Ca
ses y Muiz con ira la Real orden ex
pedida por el M inisterio del Ejército 
•en- 22. de Abril de 1350 sobre mejora 
de' perrsi-é-ii. •

7úm e-o 10 81“? . ^  ■;
d l> V rrio :i” conúa r ue! Ai»
bnxal í  esrk/nnccx nY   ̂ Cen
tra1 de 30 <le Voiyo rL 1L ) s wre ato- • 
i o de m iq rL cirii. k ed 'y

bb mero 19 898.— Do', i F e ' ^*a Li> 
JYo eopk L  1 o v mi i Ld i
ri * In*k r i Xo Va i o» roto ^  ] do Ma-
' ’O de LL9 n ú  /  , la tinca
LL L / ^ c \  On % ‘ry v
»o m I i r rú  i Ij I \ r !  o» o* o
c °¡ , 2T el xm «L? o VL la < ’^ / r . / í o n
^0'" r ^  r» At 5o e a  el C u e r p o  íL  Se- : 
erri rms c> a vm  ’u o'o.

Numero lü.o¿6.—El Insaoilo  bené
fico ‘-hLm\las de Snn Clemente y San
ia Cruz” contra la Real orden expe
dirla por el MinLlerio de Instrucción : 
pubiiea en 13 de J u r :o de 1950 sobro 
aprobación de cuxnirs.

NiVne.ro  ̂19.811.—.La Con fe Ce r • oión 
Nacional Católico-Agraria y oirás con- . 
ira la Real orden expedida,por el Mi

nisterio de Economía en 22 ele Mayo 
de 1930 sobre operaciones de reventa. 

Número 10.812.—D. Antonio Puco 
Salas contra la Real orden expedida 
por el Ministerio d:e la Gobernación en 
■21 de Junio de 1930 sobre expropia
ción de terrenos.

Número 10,813.—La Sociedad, ingle
sa “Jh-on Fouler” contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomen
to en 14 de Julio de 1930 sobre adqui
sición de materiales.

Número 10.814,—B, Marcelino Gó
mez Herrera contra la Real orden, ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 21 de Mayo de 13-30 sobre 
aumento de retribución. .

Número 19.815.—D. José G ó m e z 
Manresa contra la Real orden expedi
da por el Mlnistericrde la Gobernación 
en 39 de Junio de 1930 sobre indem
nización.

Número 10.816.—IX Luis Massot Ba- 
laguer contra acuerdo del Tribunal 
Económicos diuiiiisiraíivo Central de pi
de Junio de 1930 sobre rehabilitación 
a favor de D. Juan López de varias 
minas. (Almería.)

Número 10.817.—El Banco Central 
contra acuerdo del T ribunal. Económi- 
coadministraíivo Central de 20 de Ju
nio de 1930 sobre liquidación por ex
ceso de -timbre. (Madrid.)

Número 10.818.—Ó. Francisco Igle
sias. Sáenz contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del Ejército en 
1 de Mayo de 1930 sobre.su  ingreso 
en el Ejército.

Número 16.319.--La Compañía del 
Monopolio de Petróleos contra la Real 
orden expedida por -el Ministerio de 
Fomento en.. 31 de Mayo de .1930 so
bre arbitrio' de moblaje, (Madrid.)

Número 10,8.20.—D. Augusto Valen
cia contra acuerdo del Tribunal E'co- 
nóm icoadniinistraiivo Central de 27 de 
Mayo de 1930 sobre inclusión en :el Re
gistro fiscal de un Mercado de Abastos, 

Número 10.821.—B. Antonio Molina ~ 
de-fiare contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 23 de 
■Mayo -de i§ 3 i sobre su cese en el car
go- ée- Delegado regional del Trabajo,'

. . .

.  ̂  ̂Número 11X8*22.— D. Cas.los R o d a  
Mendoza centra la Rea1 m ñ m expe di- ' 
da por et Ministerio de L r- ^ia y j us„ 
ticía en 12 de Agost-o ce luJO sobre, 
desutución del cargo de .^aez de p ri
mera instancia del partido, de Fuente- 
ovejuna, (Córdoba,)

Número tO.8'23.—D. Ferm ín -R ti-i .z 
Alegría con ira Ta Mea-i orden expedida . 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 -úy Aguóla, de 1S30. sobre su ce- 
santui, , .

Número 16.824.—D. Gerardo Apari
cio Ruiz y otro contra la Real orden /  
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 4 de Junio -de 1:936 sobre .repo
sición de cargos.

 ̂ Número 10,825.—-D. Horacio Lope* 
Fernández contra la Real orden expé- 
dida por el Ministerio, de .la Goberna
ción en 14 (R Julio de 1930 sobre des
titución como- Secretario del Ayunta-' 
miento de Ponferrada. (León.)

Número 10,.8'2'6.,—La Sociedad Ma-- 
dríleña de T ranvías,contra la  Real o r 
den expedida per el Ministerio de Fo
mento en 2 de Junio de 1939; sobre* 
readmisión de D, Rodrigo. Velázquez*.. .V 
sobre indemnizaciónV ; ;í

Número Í0.S27.—D. José E sc o B e ^ y ri
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González conira la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 11 de Junio de 1930 so are 
provisión de u n a .  Cátedra de la uni
versidad de Yalladolid. (Valiadoiiü.)- 

Número 10.828.—D. José. Fernández 
v Sicilia, cor.t-a la Real orden expe
dida ñor e! M 'risleño del Ejército en 
28 de Marzo de ‘ 930, sobre su vuelta 
al servicio activo. ^, T

Número 10.829.—-La Compañía fe;e- 
fóníca Nacional cíe España, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio- 
de la Gobernación en 4 de Marzo de 

, robre reglamentación d.el servi
cio telefónico.

Número 10.830.—D. Ramón Díaz Mei- 
« , o aitra el Real decreto expedido

el Ministerio de la Gobernación en 
10 de Junio de 1930, sobre aprobación 
de proyecto- referente al Cuerpo, de De
positarios de fondos.' (La Corana*) 

Número 10.83!.—D* Andrés .Garrido 
García, contra el acuerdo del'Tribunal 
Econóniieoadroinistraiivo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 10' de Ju
nio de 1930, sobre derecho pasivo.

■Número 10,832,—D. José Jaudera La- 
bari, contra el Real, decreto expedido 
por e l Ministerio de Trabajo en. 13 de 
Jimio de 1930, sobre su ascenso.

Número 10.833*—D. Vicente Vidau- 
rrazaga,.' contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 28- de 
Junio■ de 1930, sobre provisión de pla
zas vacantes de Agentes de Bolsa. (Bil
bao,)

Número. 10.834.-—D. Benito Campos 
García, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del Ejército en 6 de 
Junio de 1930, sobre mayor antigüedad 
en el empleo.

Número 10*835.—D. Francisco Ariza 
Torres, contra el acuerdo expedido por 
el Ministerio de Instrucción pública en 
10 de Junio de 1930, sobre provisión 
de 'Escuelas. (Sevilla.)

Número 10.836.—Doña Teresa Hueier 
y Lucas, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción pu
blica.-en 6 de Junio de 1930, sobre pro
visión de plaza de Profesora de Fran
cés,

Número 10.8:37.—Doña Concepción 
Larraz, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio dé Instrucción públi
ca en 28 de Julio de 1930, sobre ad
judicación dé Escuelas nacionales por 
el primer turno. (Barcelona.)

Número 10.838.—D. Cesáreo García 
Marcos, contra la Real orden expedida 

“por el "Ministerio de la Gobernación en 
24 dé Julio de 1930, sobre destitución 
como Secretario del Ayuntamiento de 
Iguifía. (León.)

Número 18.839,—D. Jaime López 
Fando, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
26 de Junio de 1930, sobre reposición 
en el cargo de Oficial Mecánico del 
Cuerpo de Telégrafos.

Número 10.840.—Doña Clara Ramí
rez, contra el acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 9 de Ju
nio de 1930, sobre pensión.

Número 10.841.—D. Carlos de Cal y 
Fernández, contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio del Ejérci
to en 30 de Julio de 1930, sobre su si
tuación de reserva.

Número 10.842.—El Ayuntamiento de 
granada, contra la Real orden expedi- 

ñor el MinistéRo de Hacienda en

27 de Mayo de 1930, sobre cesión de 
un convento conocido por los “Domi
nicos” .

Número 10,843.—La Sociedad Grife 
y Escoda, contra el acuerdo del Tribu
nal Económicoadm-inistraiivo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 25 de 
Jimio de 1930, sobre aforo de vidrios 
lisos. (Barcelona.)

Número 10.844.—D. Santiago García 
y-García, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 

• pública en 28 de Julio de 1930, -sobre 
nombramiento- de auxiliares tempore
ros. (Salamanca,)

Número 10.845.—La Sociedad Antón 
y Martín y Compañía, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 14 de Junio de 1930, sobre 
expropiación de terrenos.

Número 10.848. — D. Julio Pérez 
.Guiarla, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 9 de Junio de 1930, sobre su ingre
so. en el Cuerpo de Interventores de 
la Administración.

Número 10.847.—B. Diego de AIós y 
Rivero, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 11 de 
Julio de 1930, sobre beneficios de la 
corrida de escalas y derecho a ser com
prendido en los mismos.

Número 10.848.— “ G o m p a ñ í a de 
Construcciones Hidráulicas” , contra 
acuerdo del Tribunal Econóraieoadmi- 
nistrativo Central, del Ministerio de 
Hacienda, de 13 de Mayo de 1930, so
bre liquidación Derechos reales.

Número 10.849. — D. Gil Gil y Gil, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio dé Instrucción pública y 
Bellas Artes en 18 de Junio de 1930, 
sobre provisión de una Cátedra.

Número 10.850.— D. Julio García 
Benito, contra la Real orden expedi
d-a por el Ministerio del Ejército en 
14 de Junio de 1930.

Número 10.851. —  Doña Penalope 
Irogans, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Economía Na
cional en 3 de Junio de 1930, sobre 
marca para distinguir libros y revis
tas.

Número 10.852.—  Patronato de las 
Escuelas Gratuitas, contra.la Real or
den expedida por el Ministerio, de Ins
trucción pública y Bellas Artes en 18 
de Agosto de 1930, sobre venta de in
muebles.

Número 10.853.—  D, José Jánden es 
Clavija, contra la Real ordén expedi
da por el Ministerio de Marina en 21 
de Julio de 1930, sobre su ascenso. 
(Madrid.)

Número 10.854.— Diputación de Viz
caya, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 2 
de Abril de. 1930, sobre contribución 
de Utilidades. ,

Número 10.855.— D. Ricardo Mansi- 
11a y otros, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 27 de Junio de 1930, sobre peti
ciones como individuos del Cuerpo 
de Guardería forestal.

Número 10.856. —  Doña Consuelo 
Bolt, contra acuerdo del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo del Ministerio 
de Hacienda de 8 de Julio de 1930, 
sobre mejora de pensión.

Número 10.857, —  Sociedad “ Cons
trucciones Cesaraugusta” , contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 26 de Marzo de 1928-

sobre certificaciones de obras (Zara:* 
goza.)

Número 10.858.— Sociedad “Mina* 
Barruelo” , contra la Real orden expe* 
dicta por el Ministerio de Hacienda 
en 22 de Abril de 1930, sobre exen
ción de arbitrio municipal.

Número 10.859.—D. José Rodríguez 
y Domínguez, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 
31 de Julio de 1930, sobre su ascen
so ai empleo inmediato.

Número 10.860, —  Sociedad “Paul 
Leehler5, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Economía 
Nacional, sobre concesión de marca.

Número 10.861.—-Diputación provin
cial de Ávila, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 29 de Febrero de 1928, sí>- 
bre liquidación y aprobación de 
cuentas.

Número 10.862,—D. Jaime Molí Qr- 
¿ijias, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 29 de Febrero de 1928, sobre se
paración del. Cuerpo de Telégrafos. 
(Barcelona.)

Número 10.863.— B. Daniel Raun 
Lafuente, contra la Real orden expe* 
di da por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en 23 de Ju
nio de 1930, sobre provisión de una 
plaza de Director de Escuela. (Zara
goza,)

Número 10.864.— D. Castro Manfous 
Cored, contra acuerdo del Tribunal 
Economicoadministrativo Central del 
Ministerio de Hacienda de 2 de Julio 
de 1930, sobre exención tributaria/

Número 10.865v—  “Gompañía Ham- 
buy Ame ni” , contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del Trabajo 
en 17 de Junio de 1930, sobre multa;

Número 10.860.— D. Agapito Vel as
eo, coiitra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 13 dé 
Junio dé 1930, sobre Escalafón.

Número 10.867.— D. José Gaya Áy- 
guadé, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 7 de 
Junio de 1930, sobre expropiación dé 
obras.

Núm, 10.888.— D. José Calvache Po
blé s, contra los Reales decretos expe
didos por el Ministerio de Marina en 
11 y 24 de Julio de 1930, sobre ascen
so de D. José Quintana a General de 
división. (Madrid.)

Número 10.869. -— D. Emilio Ro;drí- 
guez Fárduchi, contra la Real ordeft 
expedida por la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 1.° de Jiüio de 
1930, sobre supresión de una plaza 
de Turismo.

Número 10.870.— Doña Laura Mañá 
Miret, contra la Real ordtn expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en 28 de Mayo 
de 1930, sóbre concurso de una plaza 
de Geografía. (Valencia,)

Número 10.871.— B. Sergio León 
Muñiz, contra 3a Real orden expedida 
p or  el Ministerio de Hacienda en 6 de 
Junio de 1930, sobre im posición dere
chos de tasa.

Número 10,872. — Ayuntamiento dé 
Oviedo, contra la Reai orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 
4 de Julio de 1930, sobre prestación 
de servicio en. concepto de derechos 
de tasa.

Número 10.873,—-4), Juan de los Ríos • 
Hernández, contra la Real orden ex
pedida nar la Presidencia ¡del Gonsatí* -
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'de Ministros en 1.° de Julio de 1930, 
*obre supresión de plaza del Patrona
to Nacional del Turismo.

Número 10.874.—D. José Edreira 
Troitiño, contra acuerdo del Tribunal 
Seonómicoachnmistrativo del Ministe
rio de Hacienda de 1.° de Julio «d-e 
^930, sobre liquidación Derechos rea
les. (Lérida.)

Número 10.875.-—D. Enrique Suari, 
contra acuerdo del Tribunal Econó- 
micoadminisíraiivo del Ministerio de 
Jíacienda de 10 de Mayo de 1930, so- 
'b re recargo arancelario en concento 
de moneda.

Número 10.876.- -D. Antonio Megías 
y otros, contra las Reales órdenes ex
cedidas por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes en 28 de 
Junio de 1930, sobre oposiciones apro
badas. (Las Palmas.)

Número 10.877.—D. Ignacio Gulino 
Garcés, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Pusíicia 
en 11 de Julio de 1930, sobre separa
ción del Cuerpo de Prisiones.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para  el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan,

Madrid, 22 de Octubre de 1930.— 
1U Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Habiéndose consignado en el anun
ik> de concurso para provisión de Ad
m inistraciones de Loterías, publicado 
on la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 de Oc
tubre próximo pasado, que la Admi
nistración de Gijón, número 4, que en 
t i  mismo figura, obtuvo por comisión 
durante el último año la cantidad de 
B5.390 pesetas, siendo la comisión 
realmente obtenida 16.670 pesetas, se 
rectifica el expresado anuncio en el 
Indicado sentido, en la inteligencia 
de que la fianza que habrá de consig
n a r la persona que sea designada pa
ra el desempeño de dicha Administra
ción será de 33.000 pesetas, como en 
dicho anuncio se consigna.

Lo que se publica para conocimien
to, de los concursantes a quienes pue
da interesar.

Madrid, 12 de Noviembre de 1930. 
El Director general, P. O., Luis Richi.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que lian correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día .

$ám s. Premios. Poblaciones,

13.011 120.000 Almería. Idem. Id. Id.
$0;436 65¿000 Madrid. Burgos. Sevi

lla. Idem.
15.919 25.000 Madrid; Idem. Santa

Cruz de Tenerife. 
Valencia. ?

41 #60- 10:000 Yáleíiciaio Lugo. Ma
drid. Barcelona.

Núms. Premios. Poblaciones.

3.375 2.000 Madrid. Ceuta. Mála
ga. -Valladolid.

22.998 2.000 Madrid. Murcia. Lo
groño, Oviedo.

11.508 2.000 Santander. V a Jen cia.
Córdoba. Valencia.

3.855 2.000 Madrid. Idem. Barcelo
na. Sevilla.

997 2.000 Sevilla. Almería. Bar
celona. Bilbao.

15.725 2.000 Valencia. Madrid. Va
lencia. Barcelona.

3.392 2.000 Isla Cristina. Madrid.
Ecija. Valladolid.

23,677 2.000 Madrid. Idem. Córdo
ba-. Barcelona,

1.579 2,000 Brozas. Madrid, Palma
de Mallorca. Barce
lona.

16,776 2.000 Barcelona, Palma de
Mallorca. Barcelona, 
Idem.

Madrid, 12 de Noviembre de 1930,

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Pilar Andrea Segura Delgado e Isa
bel Lorenzo Santos, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

María Ruzafa Romero, Florentina del 
Castillo López y Antonia Pansín Cos
ta, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Noviembre de 1930,— 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 1930
Ha de constar de tres series de 40.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.383.200 pesetas en 2.029 p re
mios para cada serie, de la mane
ra siguiente:

PREMIOS T>* CADA SER1S . PESETAS

1 de  .  150.000
1 de ..... _. . . . . . . . . . . . . . . .  80.000
1 de.....  ..........  60.000
1 de . . . . . . . . i . . . . * . » . , 20.000

20 de 3.000...  60.000
1.601 de 500...................... 800.509

99 aproximaciones d e  
500 pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio p ri
mero    49.500

99 ídem de 500 ídem íd„ 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo . .________________49.500

99 ídem de 500 ídem idL

PR EM IO S DE. CADA' SERIE- PESETA!»

para los "99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero .............   49.500

99 ídem de 500 ídem id.; - 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena d e l  p r e m i o
cuarto  ......... ....... . 49.500

2 ídem de 3.000 pese
tas cada una, para 
los números anterior 
y posterior al del 
premio prim ero....... 0.000

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem, para los del
premio, segundo  4,000

2 ídem de 1.850 ídem 
ídem, para los del
premio tercero  3.700

2 ídem de 500 ídem 
ídem, para los del 
premio cuarto   1.000

2.029 1.383.200

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio qué pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1. su anterior es el número 40.000, 
y si fuese éste el agraciado, él billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios, segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará eu el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones 
de los sorteos. Al día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultad® 
al público, por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes pa
ra acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayán sido expen
didos los billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos.

Madrid, 23 de Abril de 1930.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En virtud  de concurso d e  traslación 

y  de conform idad con la propuesta 
formulada oor Ja Comisión permanen-
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te del •Conseio de Instrucción pública, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha 'tenido a 

bien nombrar a D. Ramón Díaz-Del
gado y Viaña Catedrático numerario 
de Filosofía del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Huesca, con el 
mismo sueldo y número del Eccala- 
fón que actualmente disfruta, habien
do dispuesto S. M. que la Cátedra de 
igual asignatura que, como consecuen
cia de este nombramiento resulta va
can, te en el Instituto de Zafra, se anun
cie para su provisión al turno que co
rresponda.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y.. S. para su conocimiento- y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1930.—  
El Subsecretario, G. Morente.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la liquidación final de las 
obras de adaptación de un edificio, 
propiedad del Ayuntamiento de Nava 
del Rey (Valladolid), con destino a 
Escuelas graduadas, para nipos-' y ni
ñas :

Resultando que ha sido favorable el 
informe del Arquitecto escolar desig
nado para girar la oportuna visita de 
inspección a las obras;

■Resultando -que la Junta facultati
va de Construcciones civiles ha infor
mado favorablemente la liquidación, 
y  que la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos de este Ministerio expre
sa que no contiene errores aritméti
cos y que por certificaciones a buena 
cuenta han sido libradas 34.702,53 
pesetas: , ,

Resultando que no ha sido abonada 
líi certificación de obra correspon
diente a Diciembre de 1928, cuyo im
porte líquido es de 12.676,31 pesetas, 
y  que figura entre las expedidas en el 
estado de referida liquidación: 

Resultando que por Real decreto de 
28 de Diciembre de 1926 se concedió 
al Ayuntamiento de Nava del Rey el 
auxilio del 56,56 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata de las 
obras:

Resultando que asciende el total de 
la obra ejecutada a 86.336,02 pesetas, 
«Je las que deducidas 8.633,60 por la 
baja del 10 por 100 obtenida en la su
basta, queda un líquido de 77.702,42 
pesetas: ‘

Resultando que el 58,56 por 100 de 
la cantidad líquida de 77.702,42 pese
tas asciende a 43.948,49 pesetas, que 
ha de satisfacer el Estado como sub
vención para las obras de adaptación 
de que se trata:.

Resultando que al haberse librado, 
¡por certificaciones a buena cuenta, 
34.702,53 pesetas, solamente falta abo- 
mar al expresado Ayuntamiento la di
ferencia o saldo de 9.245,96 pesetas: 

ftesutando que por tratarse de un 
servióio realizado con anterioridad al 
Sí de Diciembre de 1929, con cargo 
áf presupuesto extraordinario desglo
sado del mismo e incorporado al or
dinario, es aplicable al saldo de la 
présente liquidación lo prevenido en 
el artículo 70 del Real decreto-ley de 
6  dé Enero último, por el que se apro

baron los Presupuestos generales del 
Estado:

Considerando que en el capítulo 27, 
artículo 1.°, concepto único del vigen
te presupuesto de este Ministerio existe 
crédito suficiente para ello:

Considerando que este expediente 
ha sido sometido a 'la previa fiscali
zación del Delegado, en este Ministe
rio, del Interventor general de la Ad
ministración del Estado, en virtud de 
lo prevenido en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la liquidación de refe
rencia y disponer que por esa Orde
nación de pagos se libre, con cargo 
al capítulo 27, artículo 1.°, concepto 
único del vigente presupuesto de este 
M inisterio,. al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, de Nava del Rey (Ya- 
lladolid), la cantidad de 9.245,96 pe
setas que le corresponde percibir co
mo total importe del saldo a su favor 
del 56,56 por 100 del coste líquido de 
las obras ejecutadas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Octubre de 
1930. —  El Director general, Rogé rio 
Sánchez.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Por Real orden de 29 de Agosto de 
este año (G a c e t a  del 31), se dispuso 
que la primera vacante de Escuela na
cional que ocurriera en Gama (Sevi
lla) se adjudicase en firme y con car
go a los turnos primero y tercero del 
Estatuto de 18 de Mayo de 1923, a la 
Maestra doña Ana Domínguez Gil, ex
cedente, y consorte de D. Juan Horri- 
11o y Barea, Maestro de Gamas y an
teriormente ambos de Morón de la 
Frontera;

Vista solicitud de la señora Domín
guez y la comunicación de la Sección 
administrativa de Sevilla, concretan
do que falleció doña Julia Lobo Va- 
liejo, Maestra propietaria de la Escue
la nacional de niñas de Gamas,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien resolver que doña Ana Domín
guez Gil, en virtud de los turnos pri
mero y tercero del Estatuto de 18 de 
Mayo de 1923, y  en cumplimiento de 
la Real orden del 29 de Agosto de este 
año, sea nombrada en firme Maestra 
propietaria de la Escuela nacional de 
niñas de Camas (Sevilla), enviando la 
Sección administrativa dé Sevilla a la 
Sección 13.* de este Ministerio, una 
vez que la interesada se posesione del 
empleo, dentro del plazo reglamenta- 
trio, la correspondiente hoja de servi
cios a los efectos de adjudicación de 
sueldo en corrida de escalas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Noviembre de 
1930. —  El Director general, Rogerio 
Sánchez,
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de 'Se
villa.'

Vistos los expedientes incoados a 
instancias de doña Dolores Robles

Vergara y doña Ciprian.t ¡Sánchez La* 
cunza, Maestras de Puente del Conde ;
(Córdoba) y de Oliete (Teruel), ms 
pectivamente, solicitando la exceden 
cía por más de un año y  menos d& i 
dos, y teniendo en cuenta que reúne» 
las condiciones exigidas por el articu 
lo 138 del Estatuto general del Magis 
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* n 
do disponer que se concedan las ex- & 
cedencias solicitadas, como compren- vi? 
didas en el caso primero del articu* U:-. 
lo 137 del referido Estatuto, quedan- Y 
do sujetas a lo que para esta clase da v < 
excedencias previenen las disposieló* Ai 
nes vigentes.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S /m uchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre d« ; 
1930.— El Director general, P. A., M. 1 
Pozo.
Señores Jefes de las Secciones adrnb 1

nistrativas de Primera enseñanzai
de Córdoba y Teruel.

Habiendo solicitado dentro del pla
zo reglamentario acogerse a los bene
ficios del número 5.° de la Real orde» 
de 3 de Octubre último (G a c e t a  del 
los opositores número 41 de la prime* < 
ra lista única de las oposiciones 1L 
bres del Magisterio, D. Antonio Prie* 
go Acosta, nombrado para la Escuela 
de Guadalcázar (C órdoba); númerp 
110, D. Jesús Liquete Fuentes, pari 
la de Gardea-Llodio (Alava); númeiu 
641, D. José Feal Ardao, para la raix 
ta dé Loira-Valdoviño (Go'ruña); nú
mero 661, D. Manuel Frogila Bofii4 
para la de Coll-Barruera (Lérida); m »  
mero 946, D. Cesáreo Augusto del 
Yartó, para la de Ahedo de Liriam»* 
Merindad de Sotoescuevas (Burgos) ¿ 
número 1.002, D. Lucas Sebastián Diez* 
para la de Godernio-Gondado de T,re
vino (Burgos); número 1.059, D. fes§ 
Clara Perera, para la mixta de Banrae- 
Yega de Liébana (Santander; número 
1.071, D. Florencio de la Yega Qiaán- 
tanilla, para la de Madrid de las Ga* 
dereclia-Rucando (Burgos), y 1.167, 
D. Grispín Sáez de Cámara, para la de 
Villabáscones (Burgos), los cuales 
prestan actualmente servicio en pro
piedad, como justifica debidamente «t! 
Sr. Priego, de la Escuela de Patrona
to de la inmaculada Concepción, ém 
Córdoba; el Sr. Liquete, en la Escuela 
provincial de Urioste, en OrtueÉfei 
Bilbao; el Sr. Feal, en la Escuela pn»- 
vincial de los Asilos de Vallehermoa^ 
Madrid; el Sr. Frigola* en la Escu^bi 
municipal de Lloret de Mar; el sellar 
del Río, en la municipal de Sestao; #§ 
Sr. Sebastián Diez, en la de Patroj¿aÉ® 
de Viniegra “ San Modesto” (Logroftáis 
el Sr. Clara, en la municipal de Ritma
da (Barcelona); el Sr. de la Vega, g®. 
la municipal de Camacho, Bilbao, y  
el Sr. Sáez, en la de Patronato de R e
toño (Alava), ¡

Esta Dirección general ha resueltos 
Primero. Que se acceda a lo soli

citado por los opositores anteriomen
te mencionados para realizar el año 
de práctica a que ha quedado reduci
do por el número 11 de la Real 
de 5 de Septiembre último, el p e f M ¡B  

■■ de pruebas.que señalaba ,1a 4eJ^¡fH H ¡| 
y  o cato ri a de 20 de Julio de
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las Escuelas que actualmente prestan  
servicio en propiedad, entendiéndose 
que el plazo de un año señalado para 
obtener la debida capacitación empe
zará a contarse a partir de la publi
cación de esta orden en la G a c e t a  d e  
M a d & id , y que tal concesión se otor
ga estrictamente en las condiciones 
cpe concreta el apartado 5.° de la re
ferida Real orden de 3 de Octubre 
último, esto es, por lo que se refiere 
a la obligación de solicitar Escuela 
nacional al término del año de prác
ticas, advirtiendo que en otro caso 
perderán los derechos nacidos de la 
oposición.

' Segundo. Que se desestimen las si
guientes peticiones:

Número 161, D. Luis Moreno, por 
no justificar ser Maestro en propiedad  
ée Escuela m unicipal; número 235, 
¿k. Luis Sánchez, por servir en Escue
la privada; número 550, D. José Luis 
R epello; número 707, D. Mariano Na
vas y número 928, D. José Formas, por 
no servir en Escuelas de carácter pro
vincial, municipal o de Patronato; 
número 1.023, D. Tomás Undabeytia 
y número 1.064, D. Juan Radia, por no 
justificar ser Maestros en propiedad  
de Escuela municipal, y número 1.050, 
B. Jaime Verdura, por servir en Es
cuela de carácter privado.

Tercero. La Escuela de Guadalcá- 
zar (Córdoba), Gardea (Alava), Loira 
(Goruña), Coll (Lérida), Abe do de Li
nares (Burgos), Godernio (Burgos), 
Bario (Santander), Madrid de las Ca- 
derechas (Burgos) y Villabáscones 
(Burgos), se adjudicarán de nuevo a 
los opositores actualmente en expec
tación de destino.

S e 1 anulan los siguientes nombra
mientos, conforme a la referida Real 
oréen de 3 de Octubre último, por es
tar los titulares en el Ejército: Los 
M mojosos (Cuenca), adjudicada al nú
mero 158, D. Ramón Aven daño; Los 
Abas de Sorba (Almería), al número 
178, D. Vicente Narbona; El Margen 
(Almería), al número 368, D. Miguel 
Ortega; Portilla (Alava), al número 
Ü19, D. Victorino Vicente; Arure (Ca
narias), al número 920, D. Federico  
I?. Aguirre; Gran di val (Burgos), al nú- 

. i^ero 1.054, D, Zacarías Mercado; Ja
lla s  (La Corana), al numero 1.082, 

Francisco Perramón, y Valla dores 
(¡La Coruña), al número 1.141, D. Juan 
B. Tabern er. j

Lo digo' a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde ! 
$  V. SS, muchos, años, Madrid, 12. de 
Noviembre dé 1930,— El Director ge
neral, Rogerio Sánchez,
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

JUNTA PARA AMPLIACION DE ES
TUDIOS E INVESTIGACIONES CIEN

TIFICAS
T RABAJOS. PARA EL CURSO 1 930-31

Centro de Estudios Históricos ,

• 1.° Trabajos sobre Arqueología es
pañola, dirigidos por D. Manuel Gó
mez Moreno.

2/ Estudios de Filología española, 
La ¡o 1;: dirección de B, Ramón Menén- 
j k z  N O N
v AF Trfumjos sobra .el Arte escultor!*

co y pictórico en España en la baja 
Edad Media y Edad Moderna, bajo 
la dirección de D. Elias Tormo.

4.° Estudios de Historia del Dere
cho español, bajo la dirección de don 
Claudio Sánchez Albornoz.

Instituto Nacional de C iencias .

A) Trabajos de Geología. — 1,° In
vestigaciones geológicas, bajo la direc
ción de D. Eduardo H ernández Pa
checo.

2.° Investigaciones mineralógicas y 
petrográficas, bajo la dirección de don 
Lucas Fernández Navarro.

B) Trabajos de Botánica.—Investi
gaciones y estudios en el Jardín Botá
nico y en el Museo Nacional de Cien
cias Naturales por los Sres. D, Anto
nio García Vareta, D. Julio Uruñuela, 
D. Florencio Bustinza, D. Aríü ’u Ca
ballero, P. Luis María Unamuno, don 
Carlos Vicioso, D. Pedro Gonzs.ez de 
Herrero, B. Luis María Eleizal le y se
ñorita Elena Paunero.

G) Trabajos de Zoología.— Investi
gaciones zoológicas por los Sres. don 
Luis Lozano Rey, B. Augusto Gil L-et- 
gct, Srta. Josefa Sauz, D, Antonio de 
Zulueta, D. Ricardo García Mercet, 
D. José María Dusmel, 1J. Federico Bo- 
net, D. Juan Gil Collado, D. Fernando. 
M. de la Escalera, D. Manuel M. de 
la Escalera, D. Enrique Rijja, D. Cán
dido Bolívar, D. Celso Arélalo, D, Ma
nuel Ferrer y D. Ignacio bolívar.

D) Cursos de Ciencias naturales.— 
Jardín Botálico. — Curso especial de 
Botánica destinado a los jardineros, 
por los Sres. García Varela y Uruñuela.

Curso libre de Botánica criptogámi- 
ca, por D. Arturo Caballero.

Curso de Fitoquümca, por I), Flo
rencio Bustinza.

Museo- Nacional de Ciencias Natura
les.— 1.° Curso prác tico  de ’ Mmer&lo» 
gia y Geología, p e r I). José Royo Gó-' 
mez.

2.° Curso- práctico. <de Biología,., por 
D. Antonio de Zulueta y Escaleno»

3.° Curso de aplicación de los Rsk 
yus X. a la determinación de la es
tructura, de los minerales,, por D .. Ga-. 
briel Martín Cardase.

E) Com isión de Investiga cío nes 
Paleontológicas y P reh istó rica  bajo 
la d irección de D. E duardo B erna o - . 
dez Pacheco.

F) L aboratorio  de Investigaciones 
biológicas ttn r Cajvl).— 1.° In 
vestigaciones L 'ñL  ógicas, bajo la d i
rección  de D. .Santir^o RcUió-n y Ca- 
jab
• 2F Laboratorio do F ísio iú gu  cere

bral, bajo la -dirección ..de D. íbamaJo- 
Rodrlguez Lafora.

G) Laboratorio  de F isioiogU , bajo
la d irección  de B. Juan Nogrun

H) Laboratorio  de Histología Nor
me.] y Patológica, bajo la d irección  de 
D. P ío del Rio IIortega»

í) L aboratorio  de Investigaciones 
físicas, bajo la d irección , de D. Blas. 
Cabrera'.— 1.°- Cursos .. p rác ticos para 
com pletar y am pliar estudios aiiterio-
.Tí'-S,

2.° T rabajos de Investigación, bajo 
la dirección  de D. Blas 'Cabrera, don 
Julio  Palacios, D, M. A. -Catalán, don
S. -Piña, D. E. Moles, D. T. Batuecas, ; 
EL M. Crespi, D. J. Guzmán.

3.° Cátedra Cajal, bajo la d irección  
de los P rofesores Sres. Sicgháhn» A®- , 
Lindh y I), J, Palacios® . . . .

J) Trabajos de Química.—1A Labo
ratorio de Química orgánica y Bioió* 
gica, bajo la dirección de D. Antonio 
Madinaveitia.

2.° Trabajos de Química, bajo la di
rección de D. José Casares Gil.

K> Laboratorio de Matemáticas* 
bajo la dirección de D. Esteban Te
rrajas.

Otros trabajos.

A) Trabajos de Economía, bajo la 
dirección de D. Antonio Flores de La* 
mus.

R> Residencia de Estudiantes (Gru
po U niversitario):

1.° Laboratorio, de -Anatomía m i-, 
croscópica, bajo la dirección de don  
Luis Calandre.

2.° Laboratorio de Química gene
ral, bajo la dirección de D. José Ra* 
ne do.

3.° Laboratorio de Serología y Bac
teriología, bajo la dirección de don 
Paulino Suárez.

C) Grupo de señoritas:
1.° Clases de idiomas.
2.° Curso- de Bibliotecarias, en for

ma de clases teóricas y prácticas,
3.° Prácticas de Química.
4.° Clases de Matemáticas.
5.° Clases de Bachillerato. elemen* 

tal y universitario.
6.° Clases para extranjeras.
D) Misión Biológica de Galicia.—  

Estudios sobre la producción lechera  
y mantequera de la raza bovina galle
ga, y sobre la selección de variedades 
del maíz y patata»

E> Instituto Escuela de Ligunda en
señanza,—Preparación práctica para: 
el Profesorado secundario.

F) Cursos de Profesores extranje
ros, que -se anunciarán oportunamente*

G) Estudias de problemas indus
triales,

Deseosa la Junta de poner los La
boratorios de. Física, Química -y Cien*, 
cías Naturales, hasta donde sea com
patible con su labor científicodo cente 
y con Im  medios de que. disponen, al 
■servicio; de la indo siria y agricultu
ra : nacionales, recib irá consultas sobre* 
problemas técnicos, ya sean teóricos 
y bibliográficos, ya impliquen la ne
cesidad de ensayos y trabajos de La
boratorio,

Las consultas se dirigirán a la Se
cretaría de la Junta, con lodos los de
talles necesarios para poder evacuar-', 
las,

Los gastos que. ocasione la resolti* 
ón áe cada consulta serán de caen- 
del que la haya hecho, para lo cu a l 

le someterán previamente los Labora
torios un presupuesto. • r

Los problemas habrán -de ser -de in 
terés científico y general, quedando' 
excluidos los. de interés paramenté 
privado,

La Jimia se reserva el ■ derecho dé 
aceptar o no las consultas. -,

Con d ic io n es de adm isión  y naturaleza 
del trabajo.

1.° Los cursos tienen todo el -ca
rácter práctico compatible con la na
turaleza de las. materias tratadas, y  
aspiran ■ principalm ente a ofrecer lo$ 
m edios de comenzar una especializa- 
clon •. científica y un trabajo personal 
a los jóvenes que han terminado sus 
esíiidioíf . universitarios, a preparar a 
los que aspiren a cursar pensiones en  
el. extranjero y a facilitar .a los pea*
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siena dos,. a su regreso, medios de con
tinuar en España sus estudios.

2.° Los trabajos consistirán: en la 
■labor realizada por los alumnos, sobre 
los libros y materiales que la Junta 
pondrá, a su disposición; en reunio
nes con los Profesores para rectificar 
el píaby revisar los resultados y ejer
citarse en los. procedimientos de In
vestigación, y en excursiones y explo
raciones, cuando sean precisas.

3.° Podrá tomar parte en ellos cual
quier persona, con tal de que. posea 
la, preparación necesaria, a juicio de 
las. Profesores,, y el conocimiento: de 
idiomas para el manejo de fuentes y 
libros de consulta. Los trabajos- de-am
pliación suponen los conocimientos 
que se adquieren en Universidades: y 
Escuelas  ̂ Superiores.

Guando sea-posible, y  los aspirantes: 
carezcan de los conocimientos necesar 
ríos para emprender los trabajos, se 
establecerán secciones preparatorias 
de- carácter elementa!.

4.° No se admitirá sino un núme
ro limitado de alumnos en cada curso,

5.° La Junta podrá conceder becas 
arlos alumnos del Centro- y del Ins
tituto, y abonar los gastos- de sus- ex
cursiones,.. de: acuerdo con los Profe
sores, cuando la labor realizada y su 
utilidad para las publicaciones de la 
Junta lo. justifique.

6.° Las inscripciones para todos los 
cursos son gratuitas, y se liarán per
sonalmente'o por carta en la Secreta
rla de la Junta, calle de Almagro, nú
mero 26, botel, en donde informarán 
igíialmente sobre los diasp boras y lo
cal de cada curso.

Madrid  ̂ 29 de Octubre de 
'Elr Vicepresidente, R. Ménéndez. Pidali

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Ayudante de Obras públicas,, afec
to a la Jefatura de Baleares, D, Pas
cual Martínez Soriano, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermo: .

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña; el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios, y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ayudante y, en su con
secuencia, concederle un mes de li
cencia por enfermo, con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 
1930.—El Director general, P. D., El 
Jefe del Negociado, Domingo Pa- 
r arnés.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este M in is t e r io ,

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del puente y sus avenidas 
sobre el río Cádiar, en la de Torviz- 
cón por Almegijar a Cadiar,

Esta Dirección general ha resuelto, 
se adjudique definitivamente al pos
tor D. Francisco Barbero y Pasguán, 
vecino de Granada, con domicilio en 
ídem, Avenida Cervantes, quinta Ale
gre, villa Victoria, que licitó en Gra
nada, comprometiéndose a terminar 
las obras diez y ocho meses después 
dé empezadas, por la cantidad' dé pe
setas 333.333, que produce en el pre
supuesto de con trata, ele 330.474,92’ 
pesetas, la baja de 47.141,92 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndo
le que en el más breve plazo remita  ̂
el acta a qiie. se refiere el articulo 8.0í 
del pliego dé condiciones que rigen 
en esta contraía.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos, años. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1930-.—El Director general, Por 
delegación, M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Granada.

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. Sr,: En vista del resultado 
obtenido en 1& subasta para la adqui
sición (fe carriles, bridas y placas de 
asiento para la instalación dé vías en 
Aboño, del puerto de Gijón-Muselk 

S; M  el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Men disponer se adjudique definiti
vamente al únicos postor Dv Eduardó 
Merello, como Director gerente de la 
Sv A. “Altos Hornos dé Vizcaya5*, c w  
prometiéndose a ejecutar las obras en 
el plazo señalado por la cantidad de 
70.000 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 73.845,39 pe
setas  ̂ la baja de 3.845,39 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita la 
escritura a que se refiere el artícu
lo 1.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Presidente de la 
Junta de Obras del puerto de Gijón- 
Mu&el. y el del interesado. Dios guar
de a E. muchos años. Madrid, 31 
de Octubre de 1930.—El Director ge
neral, M. Acacio.
Señor Gobernador civil de la provin- 

ciavde Oviedo.

MINISTERIO DE TRABAJO 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO 
a v is o

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden numero 1.213, del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, de 
fecha 29 áê  Octubre de 1930 (G a c e t a  
del día siguiente), se pone en conoci
miento general que en los organismos

paritarios que se detallan existen las 
vacantes' dé personal auxiliar que d 
continuación, se expresan:

Comité paritario interlaeal de Tram* 
portes terrestres, de Madrid.—&oimj 
cilio, Genova, 17.
Una plaza de Taquigrafoinecanógra* 

fo, con el haber anual de 2.000 pe,¿
setas. f

Agrupación administrativa de los Cp-Í 
milés paritarios interlocxdes de tíii'f 
giene, vestido y tocado e indndríM 
def mueble, de Zaragoza.—Domieisk 
lio, San Miguel, 20 y 22. í
Una plaza de Auxiliar de Secreta-] 

ría»,.dotada con el haber anual de 1.500̂  
pesetas, sin que exijan más condiciéí 
nes que las determinaáas en la ReáL 
orden de 1.° de Junio de 1929. ;

Los que se crean en condiciones dé 
poder aspirar a las indicadas plazaf 
dirigirán sus instancias a los organisl 
mos paritarios correspondientes, aju?$! 
ttándose en sus solicitudes a lo que d S  
termina, la Real, orden número 1.2ÍI§ 
al principio indicada. §

Madrid>. 11 de Noviembre de 193&!: 
El Director general, P. D., Juan Re-f 
finque.

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS 

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los aseguradoi 
eu p^rjieular  ̂ que la Compañía anó* 
nima de seguros de incendios dentó 
minada “El UNarte” (Le Nord), háfc 
trasladado? su domicilio en esta Corí: 
te, desde la calle de los Madraza, 
mero 20* a la calle de Zorilla, nú me* 
ro 27, piso bajo, derecha. )"

Madrid, 6 de Noviembre de 1930.-fC 
El Inspector general, J. Aragón. ’ /

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL 

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

Visto el expediente promovido po& 
el Inspector provincial de Higiene y} 
Sanidad pecuarias, con destino en la 
Aduana de Camprodón (Gerona), eiY 
solicitud de que se le conceda un mesf 
de segunda prórroga a la licencia que'f 
por enfermedad se halla disfrutan do t]¡ 

Vistos la certificación facultativa] 
bastante, que acompaña, y el informe!; 
favorable emitido por la Inspección! 
general del Cuerpo, j

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-d 
dad con lo dispuesto en la Real orden' 
de 12 de Diciembre de 1924 y concciv' 
dantes, ha tenido a bien conceder al' 
referido funcionario un mes de $2* 
gunda y última prórroga a la licencia/ 
que por enfermedad disfruta, durantl 
cuyo plazo no devengará haberes el 
interesado, debiendo continuar cq- 
bierfo el servicio de la citadla Ááumifc 
en la forma prescrita en el artículo 31(fL- 
del vigente Reglamento de Epizootia^ g  

Lo que de Real onÉ@n comuni^S|^B
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¡participo a V. S. para su conocimien
to  y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 7 de No
viembre de 1930.—El Director geue- 
ral, El Marqués de Ruchena.
Señor Ordenador de. pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 11 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 16  de Agosto de 1930.

A V I S O

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional.

“Excrao. Sr. Ministro de Economía 
Nacional.—D on■' Adolfo Lapeira Meli
veo, corno Gerente de la razón social 
*A. Lapeira Litograf Española S. A.?, 
fabricantes de enváses de hoja de 
lata, de nacionalidad española, y tri
butando por el concepto de Utilida
des, como se justifica con el talón nú
mero 479 de esta Delegación de Ha
cienda de Málaga, que fué unido a una 
anterior instancia presentada por los 
|ue  suscriben en ese Ministerio y re
lativa a una petición ajena a la que 
ino-tiva este escrito, a V. E. con el de
bido respeto expone: Que deseando 
fleogerye a los beneficios del Real de

creto-ley de fecha 10 de Agosto pró
ximo pasado, aprobando el Reglamen
to para la ley de Admisiones tempo
rales de fecha 14 de Abril de 1888, 
solicitamos de V. E. nos sea concedi
da la admisión temporal de la lata en 
blanco para la fabricación de envases 
para ia exportación de los productos 
nacionales.

El artículo 9.° del citado Real decre
to-ley establece como condición p re 
cisa para ser beneficiarios de uiica con
cesión como la que pretendemos, la 
de ser transform adores de las m ercan
cías a que la concesión se refiere, en 
cuyo caso nos encontramos al p reten
der la admisión de las planchas de 
hoja de lata en blanco para transfor
m arlas 'en  envases litografiados, para 
cayo fin poseemos en la calle de Gón- 
gora, número 2, de esta población, 
una fábrica dotada de todos los ade
lantos modernos y dedicada a la ela
boración expresada.

Los envases litografiados y fabrica
dos por nosotros, serían reexportados 
conteniendo conservas o aceites por 
los exportadores de esta clase de mer
cancías, haciendo referencia en la fac
tura de exportación a nuestra cuenta 
corriente de admisión temporal, a los 
efectos de datar en la misma las can
tidades reexportadas, con lo que que
daría cumplimentado lo dispuesto en 
el último párrafo ‘del/..artículo9.°> en 
lo que se refiere a colaboraciones para 
cu an do el f ab r i c a n t e t r a n sf o t m a do r no 
reúna al mismo tiempo los requisitos 
de ser exportador de los citados pro
ductos.

En lo que se refiere a mermas de 
fabricación, plazo de perm anencia en 
España de ia prim era m ateria y afian
zamiento de los derechos arancela
rios, lo es en un todo aplicable lo ya 
legislado acerca de esta clase de con-

c e s i o n e s p a r a los f a b r i c a n te s d e c o n- 
s-ervas.' '

Las importaciones de hoja de lata 
e n b 1 anco e n r é gi ra e n d e a el misión 
temporal, habrían de efectuarse por 
la Aduana de Málaga, y las reexpor
taciones de envases elaborados conte
niendo conservas o aceites, por la mis
ma Aduana. Esta concesión se solici
ta con carácter permanente.

Por todas las razones expuestas y 
entendiendo estar cumplimentados 
todos los requisitos señalados en los 
artículos 7.° y 9.° del R e íd  decreto-ley 
de 16 de Agosto próximo pasado, co
rno indispensables a esta clase de con
cesiones,

Suplicamos a Y. E. tenga a bien 
concedernos la admisión temporal da' 
la hoja de lata en blanco para la fa
bricación de envases, para la expor
tación de aceites y conservas, dentro 
del plazo de dos años, y con los re
quisitos mencionados o los que V. E. 
estime más pertinentes.

Gracia que no dudamos alcanzar de 
la reconocida bondad de Y. E. cuya 
vida guarde Dios muchos años. Mála
ga, 22 de Septiembre de 1930.-—A. La
peira Litograf Española, el Gerente, 
Adolfo Lapeira Motive o.”

La concesión a que se refiere la an¿ 
ierior solicitud habrá de otorgarse*.7 
en su caso, con arreglo á lo qué de
term ina el párrafo tercero del artícu
lo 6.° del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te ia concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de tre in ta  
días, y ante el Ministro de Econom ía 
Nacional, cuanto estimen conveniente,

Madrid, 6 de Noviembre de 1939.— 
El D irector general, Garlos Badía*


